
  

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO ANTE LA UNIDAD DE VICTIMAS-InclusiÃ³n en el Registro
Ãšnico de VÃctimas de adulto mayor, sujeto de especial protecciÃ³n constitucional    

  

La  UARIV  vulnerÃ³  el  derecho  fundamental  al  debido  procedimiento  administrativo  del
accionante, ya que en los diferentes actos administrativos: (i) desconociÃ³ la vigencia de la
definiciÃ³n  de  vÃctima  del  desplazamiento  que  prevÃ© la  Ley  387  de  1997  â€“reconocida
por la Sala Plena de este tribunal en la sentencia C-280 de 2013 y por la Sala de Seguimiento
de la sentencia T-025 de 2004, en el Auto 119 de 2013â€“ al fundamentar la negativa del
registro  en  la  ausencia  de  una  relaciÃ³n  con  el  conflicto  armado,  sin  analizar  las  demÃ¡s
hipÃ³tesis previstas en la referida ley y (ii) realizÃ³ un anÃ¡lisis genÃ©rico de la situaciÃ³n y
no incorporÃ³ un anÃ¡lisis detenido y cuidadoso de los diversos elementos tÃ©cnicos y de
contexto pertinentes, a partir de las reglas y principios aplicables, que permitiera identificar
las circunstancias en las que ocurriÃ³ el hecho victimizante (â€¦).  

  

VICTIMAS  DEL  CONFLICTO  ARMADO INTERNO-Procedencia  de  tutela  por  ser  sujetos  de
especial protecciÃ³n constitucional  

  

REGISTRO UNICO DE VICTIMAS-Importancia  

  

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y LA MOTIVACION DE LOS ACTOS QUE
RESUELVEN SOLICITUDES DE INCLUSION EN EL RUV  

  

REGISTRO UNICO DE VICTIMAS-Reglas jurisprudenciales para inscripciÃ³n  

  



APLICACION DEL CONCEPTO DE VICTIMA DEL CONFLICTO ESTABLECIDO EN LA LEY 1448 DE
2011-Reglas jurisprudenciales  

   

Para la aplicaciÃ³n del concepto de vÃctima del conflicto armado, instituÃdo por el artÃculo 3
de la Ley 1448 de 2011, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas jurisprudenciales: i)
Esta norma contiene una definiciÃ³n operativa del  tÃ©rmino vÃctima, en la medida en que
no define la condiciÃ³n fÃ¡ctica de vÃctima, sino que determina un Ã¡mbito de destinatarios
para las medidas especiales de protecciÃ³n contempladas en dicho estatuto legal. || ii) La
expresiÃ³n conflicto armado interno debe entenderse a partir de una concepciÃ³n amplia, es
decir, en contraposiciÃ³n a una nociÃ³n estrecha o restrictiva de dicho fenÃ³meno, pues esta
Ãºltima vulnera los derechos de las vÃctimas. ||  iii)  La expresiÃ³n con ocasiÃ³n del conflicto
armado cobija diversas situaciones ocurridas en el contexto del conflicto armado. Por ende,
se debe atender a criterios objetivos para establecer si un hecho victimizante tuvo lugar con
ocasiÃ³n del conflicto armado interno o si, por el contrario, se halla excluido del Ã¡mbito de
aplicaciÃ³n de la norma por haber sido perpetrado por delincuencia comÃºn. || iv) En caso de
duda respecto de si un hecho determinado ocurriÃ³ con ocasiÃ³n del conflicto armado, debe
aplicarse la definiciÃ³n de conflicto armado interno que resulte mÃ¡s favorable a los derechos
de las vÃctimas.  

  

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y LA MOTIVACION DE LOS ACTOS QUE
RESUELVEN SOLICITUDES DE INCLUSION EN EL RUV-Orden a la UARIV de expedir un acto
administrativo debidamente motivado que resuelva la inclusiÃ³n en el RUV  

  

  

Expediente: T-7.785.577  

  

AcciÃ³n de tutela interpuesta por X.Y.Z en contra de la Unidad Administrativa Especial para la



AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas â€”UARIV â€”.   

  

Magistrado ponente (e):   

RICHARD S. RAMÃ�REZ GRISALES    

  

  

BogotÃ¡ D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  

  

La Sala Primera de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional, integrada por la magistrada Diana
Fajardo Rivera y los magistrados Luis Javier Moreno OrtÃz (e) y Richard S. RamÃrez Grisales
(e), quien la preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial
las previstas en el artÃculo 241.9 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y los artÃculos 33 y siguientes
del Decreto 2591 de 1991, ha proferido la siguiente,  

  

SENTENCIA   

  

En  el  trÃ¡mite  de  revisiÃ³n  de los  fallos  proferidos  dentro  del  proceso de tutela  de  la
referencia1.  

   

AclaraciÃ³n previa  

   



Con  fundamento  en  el  artÃculo  62  del  Acuerdo  02  de  2015  (Reglamento  de  la  Corte
Constitucional), dado que el asunto de la referencia involucra temas sensibles relacionados
con la intimidad y la seguridad del accionante, esta Sala de RevisiÃ³n emitirÃ¡ dos copias de
la sentencia, con la diferencia de que en aquella que publique la Corte Constitucional se
utilizarÃ¡ una sigla en reemplazo de su nombre y algunas modificaciones relacionadas con su
lugar de residencia.   

     

I. ANTECEDENTES    

     

1. SÃntesis del caso. El 9 de septiembre de 2019, X.Y.Z interpuso acciÃ³n de tutela en contra
de la Unidad Administrativa Especial para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas
(en  adelante  UARIV).  En  su  escrito  de  tutela,  solicitÃ³  la  protecciÃ³n  de  sus  derechos
fundamentales al debido proceso administrativo, derecho de peticiÃ³n, dignidad humana y
â€œla buena fe, el reconocimiento como persona vÃctima del conflicto armado y al mÃnimo
vitalâ€�. Adujo que la entidad accionada vulnerÃ³ los derechos antes seÃ±alados al negar su
inclusiÃ³n en el Registro Ãšnico de VÃctimas (en adelante, RUV)  y al â€œno reconocer el
hecho victimizante de desplazamiento forzado intraurbanoâ€�2.     

  

Hechos  

     

1. X.Y.Z, de 83 aÃ±os3, manifestÃ³ que es â€œvÃctima del conflicto armado colombianoâ€�4
debido a que fue amenazado de muerte por parte de un grupo de hombres armados para
que abandonara su propiedad, ubicada en MedellÃn, Antioquia.     

     

1. Solicitud ante la UARIV. El 2 de noviembre de 2017, X.Y.Z rindiÃ³ declaraciÃ³n ante la
PersonerÃa de MedellÃn, Antioquia,  por los â€œhechos victimizantes de Desplazamiento



Forzado, Despojo â€“ Amenaza, ocurridos el 30 de octubre de 2017 en el municipio de
MedellÃnâ€�5. En su escrito de tutela, el accionante seÃ±alÃ³ que el 28 de octubre de 2017
fue  amenazado  de  muerte  por  â€œvarios  hombres  pertenecientes  a  un  grupo  armado
denominado OdÃn San Pabloâ€�, quienes lo obligaron a abandonar su vivienda6.     

     

1. Ese mismo dÃa, la UARIV recibiÃ³ la anterior declaraciÃ³n para que, â€œde acuerdo a los
artÃculos 3 y 156 de la Ley 1448 de 2011, y al procedimiento de registro contenido en el
Libro II TÃtulo II CapÃtulo III del Decreto 1084 de 2015, se le [inscribiera] en el Registro
Ãšnico de VÃctimas – RUVâ€�7.     

     

     

1.  El  26  de  diciembre  de  2017,  una  vez  fue  notificado  del  contenido  de  dicho  acto
administrativo, dentro del tÃ©rmino legal, X.Y.Z interpuso â€œrecurso de reposiciÃ³n y en
subsidio de apelaciÃ³n [en contra de] la ResoluciÃ³n No. 2017-140760 del 7 de noviembre de
2017  expedida  por  la  UARIVâ€�9.  A  juicio  del  accionante,  la  UARIV  no  analizÃ³  las
circunstancias de tiempo, modo y lugar â€œpara ser incluido en el registro de vÃctimas por
los hechos victimizantes de amenaza y desplazamientoâ€�10.     

     

1. Mediante la ResoluciÃ³n No. 2017-140760R del 1 de febrero de 2018, la UARIV resolviÃ³ el
recurso de reposiciÃ³n, en el sentido de â€œCONFIRMAR la decisiÃ³n proferida mediante la
ResoluciÃ³n No. 2017-140760 del 7 de noviembre de 2017â€�. Para la entidad accionada, en
el caso concreto, â€œno fue posible determinar que el hecho victimizante sufrido por el
recurrente,  [guardara]  relaciÃ³n  con  violaciones  masivas  de  los  Derechos  Humanos,
infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias ocurridas dentro del
marco  del  conflicto  armadoâ€�11.  Por  lo  tanto,  concluyÃ³  que  â€œno  es  viable  jurÃ-
dicamente efectuar la inscripciÃ³n de la (sic) solicitante en el Registro Ãšnico de VÃctimas ni
de  su  grupo  familiar,  ni  del  reconocimiento  del  hecho  victimizante  de  Amenaza  y
Desplazamiento Forzado y despojo forzado de bienes mueblesâ€�, porque el peticionario no



cumplÃa â€œcon los parÃ¡metros establecidos dentro del marco legal del artÃculo 3 de la
Ley 1448 de 2011â€�12.    

     

1.  Mediante  ResoluciÃ³n  No.  20189196  del  15  de  marzo  de  2018,  notificada  el  3  de
septiembre de 2018, la UARIV resolviÃ³ el recurso de apelaciÃ³n. Por medio de este acto
administrativo confirmÃ³ la decisiÃ³n adoptada en la ResoluciÃ³n No. 2017-140760 del 7 de
noviembre de 2017, por lo que negÃ³ la inclusiÃ³n de X.Y.Z en el RUV â€œpor los hechos
victimizantes  de desplazamiento forzado/amenazaâ€�.  La entidad concluyÃ³  que â€œlos
documentos aportadas (sic) por la peticionaria (sic) no permiten dar cuenta que el hecho
ocurriÃ³ con ocasiÃ³n al conflicto armado, por la (sic) cual no se cumple con lo preceptuado
en la Ley 1448 de 2011â€�13.     

     

1. Denuncia penal. El 1 de noviembre de 2017, de forma alterna al trÃ¡mite adelantado ante
la UARIV, el accionante formulÃ³ denuncia penal por los hechos victimizantes seÃ±alados. En
su  relato,  afirmÃ³  que  habÃa  sido  amenzado  por  parte  â€œdel  seÃ±or  Robinson  BlandÃ³n,
alias â€˜El Calvoâ€™ y cinco sujetos mÃ¡sâ€�, quienes lo obligaron a abandonar su vivienda.
Dicha denuncia fue asignada a la FiscalÃa 53 de la Unidad de Delitos contra la Libertad y la
Dignidad Humana por el delito de constreÃ±imiento ilegal y, de forma posterior, a la FiscalÃa
47 Especializada â€“ Gaula Urbano MedellÃn.      

     

1. El 6 de abril de 2018, el accionante formulÃ³ una nueva denuncia penal por los mismos
hechos. No obstante, agregÃ³ que â€œRobinson BlandÃ³n hurtÃ³ todas [sus] pertenencias
(â€¦) y estÃ¡ viviendo en uno de [sus] ranchos desde el mes de diciembreâ€�. La Fiscal 022
de MedellÃn considerÃ³ procedente adelantar la investigaciÃ³n de los hechos relatados por el
denunciante en un mismo proceso. Por tal motivo, ordenÃ³ â€œremitir la carpeta a la FiscalÃ-
a 47 Especializada del Gaula Urbano MedellÃn, para sea (sic) anexada a la indagaciÃ³n
050016000206201754145, puesto que esta se iniciÃ³ primero por DENUNCIA instaurada el 1
de noviembre de 2017â€�14.    



     

1. SituaciÃ³n socioeconÃ³mica del accionante. X.Y.Z es adulto mayor. Registra un  puntaje de
28,83  en  la  base  de  datos  del  SisbÃ©n15.  SegÃºn  afirmÃ³  en  su  escrito  de  tutela,  padece
â€œafecciones de salud que requieren cuidados especialesâ€�. Asimismo, seÃ±alÃ³ que
â€œno [tiene] ningÃºn medio econÃ³mico que [le] permita vivir con dignidad, ni pensiÃ³n, ni
otros bienes, ni [tampoco] ningÃºn familiar [que] se pueda hacer cargo de [Ã©l] de manera
permanenteâ€�16. Por Ãºltimo, aseverÃ³ que â€œno tiene un lugar estable donde estarâ€� y
que a pesar de la imposibilidad para habitar su vivienda debido al desplazamiento forzado
del que fue vÃctima, â€œel impuesto predial sigue llegando a [su] nombreâ€�. Por tal razÃ³n,
acudiÃ³  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  para  la  GestiÃ³n  y  RestituciÃ³n  de  Tierras
Despojadas o Abandonadas con el propÃ³sito de â€œsolicitar el registro de [su] predio en el
Registro Nacional de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamenteâ€�17.    

     

1. Solicitud de tutela. El 9 de septiembre de 2019, X.Y.Z solicitÃ³ que se ordenara a la UARIV:
(i) que lo reconociera como vÃctima y que, en consecuencia, lo incluyera en el Registro
Ãšnico de VÃctimas â€œpor el  hecho victimizante de despojo o desplazamiento forzado
intraurbanoâ€�; (ii) que una vez inscrito, la UARIV â€œ[hiciera] efectivas todas las medidas
de reparaciÃ³n y demÃ¡s prestaciones asistenciales y econÃ³micas [para las] vÃctima[s] del
conflicto armadoâ€�; (iii)  que remitiera la resoluciÃ³n de inclusiÃ³n por desplazamiento a la
Unidad de RestituciÃ³n de Tierras â€œpara lo de su competenciaâ€�18.     

     

1.  Respuesta  de  la  entidad  accionada.  En  escrito  de  16  de  septiembre  de  2019,  el
Representante Judicial de la UARIV solicitÃ³ que se negaran las pretensiones de X.Y.Z porque,
a su juicio, se han realizado â€œtodas las gestiones necesarias para cumplir los mandatos
legales  y  constitucionalesâ€�.  Asimismo,  afirmÃ³  que  en  el  presente  caso  se  habÃa
presentado el fenÃ³meno de la carencia actual de objeto por hecho superado, por cuanto
â€œlos elementos y las pruebas aportadas (â€¦) ponen en evidencia la debida diligencia de
la  Unidad  para  las  VÃctimas  en  aras  de  proteger  los  derechos  fundamentales  de  los
asociadosâ€�19. Como pruebas, la UARIV anexÃ³ las resoluciones del 7 de noviembre de
2017 y del 1 de febrero y 15 de marzo de 201820.    



     

1. Sentencia de tutela de primera instancia. El 19 de septiembre de 2019, el Juez Treinta
Administrativo Oral del Circuito de MedellÃn declarÃ³ improcedente la acciÃ³n de tutela.
ConcluyÃ³ que el accionante no satisfizo el requisito de subsiedariedad por cuanto disponÃa
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho ante la JurisdicciÃ³n de lo
Contencioso Administrativo. Asimismo, considerÃ³ que a partir de las pruebas aportadas en el
expediente no era posible acreditar â€œla existencia de un perjuicio irremediable para el
actorâ€�  que  hiciera  necesario  un  pronunciamiento  de  fondo  por  parte  del  juez
constitucional21.      

     

1. ImpugnaciÃ³n. El 26 de septiembre de 2019, X.Y.Z impugnÃ³ la sentencia de primera
instancia. En su escrito, el accionante indicÃ³ que dicha decisiÃ³n no tuvo en cuenta que,
para su caso, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho ya caducÃ³,
debido a que â€œla Ãºltima resoluciÃ³n emitida por la UARIV se notificÃ³ el 15 de marzo de
2018, es decir, hace 18 mesesâ€� y, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 2, literal d)
del  artÃculo  164  del  CÃ³digo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, la oportunidad para interponer dicho mecanismo judicial â€œes de 4 meses
contados  a  partir  de  la  fecha  de  notificaciÃ³n  del  acto  administrativo  que  se  pretenda
controvertirâ€�22. Asimismo, argumentÃ³ que por medio de la sentencia T-333 de 2019,
â€œla Corte prohibiÃ³ a la UARIV negarse a registrar a una persona desplazada en el RUV
cuando  se  advierta  que  su  desplazamiento  no  se  ocasionÃ³  con  ocasiÃ³n  (sic)  del  conflicto
armadoâ€�23.     

     

1. Por Ãºltimo, seÃ±alÃ³ que debido a su condiciÃ³n econÃ³mica precaria, estaba viviendo
â€œen un hogar de paso, sin percibir algÃºn recurso que [le] permitiera vivir con dignidad y
sin poder volver a [su] vivienda por amenazas contra [su] vida e integridadâ€�. Por tal
motivo, solicitÃ³ que se revocara la sentencia de primera instancia y que, en su lugar, se
tutelaran  sus  derechos  fundamentales  â€œal  reconocimiento  como  vÃctima  de
desplazamiento  forzado,  los  principios  de  buena  fe  y  de  favorabilidad,  el  derecho
fundamental de peticiÃ³n, la dignidad humana y el mÃnimo vitalâ€�24.     



     

1.  Sentencia  de  tutela  de  segunda  instancia.  El  31  de  octubre  de  2019,  el  Tribunal
Administrativo  de  Antioquia  resolviÃ³  â€œmodificar  la  Sentencia  del  19  de  septiembre  de
2019â€�, proferida por el juez de primera instancia. En su lugar, negÃ³ la acciÃ³n de tutela
interpuesta por X.Y.Z. A juicio del Tribunal, la entidad accionada no vulnerÃ³ los derechos
fundamentales  del  accionante,  porque  â€œno  [existÃan]  pruebas  que  [permitieran]
determinar que el desplazamiento del que fue vÃctima el accionante haya sido generado con
motivo del conflicto armadoâ€�25. En consecuencia, concluyÃ³ que la UARIV tuvo en cuenta
en los actos administrativos cuestionados â€œel escaso material probatorio que se aportÃ³ al
expediente administrativoâ€� y, por lo tanto, sus desicisones â€œno fueron arbitrarias o sin
fundamentoâ€�26.    

     

1. Actuaciones en sede de revisiÃ³n. Mediante el auto de 3 de agosto de 2020, el magistrado
sustanciador  decretÃ³  la  prÃ¡ctica  de  pruebas,  con  el  fin  de  aclarar:  (i)  la  situaciÃ³n
socieconÃ³mica actual del accionante27; (ii) las razones por las cuales tardÃ³ en interponer la
acciÃ³n de tutela28; (iii) su calidad de propietario del bien inmueble del que alega haber sido
desplazado29; (iv) los diferentes trÃ¡mites que realizÃ³ para proteger su bien inmueble30; (v)
el estado actual de las denuncias penales presentadas por el accionante31 y, por Ãºltimo, (vi)
los detalles del trÃ¡mite administrativo ante la UARIV32.    

     

1. Respuestas al auto de pruebas. Vencido el tÃ©rmino probatorio, por medio del correo
electrÃ³nico de la SecretarÃa General, se recibieron los siguientes informes de: (i) X.Y.Z; (ii)
Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  PÃºblicos  de  MedellÃn;  (iii)  DefensorÃa  del  Pueblo  â€“
Regional Antioquia; (iv) Consultorio JurÃdico â€œGuillermo PeÃ±a Alzateâ€� de la Facultad
de Derecho y Ciencias PolÃticas de la Universidad de Antioquia; (v) Unidad Administrativa
Especial de GestiÃ³n de RestituciÃ³n de Tierras Despojadas y (vi) AlcaldÃa de MedellÃn. En la
siguiente tabla se resumen los aspectos principales de los escritos remitidos al despacho del
magistrado sustanciador:    

  



Intervinientes                     

Respuestas en sede de revisiÃ³n   

Respuesta de X.Y.Z33.                     

AfirmÃ³  que  en  la  actualidad  estÃ¡  alojado  â€œen  un  hogar  de  pasoâ€�,  ya  que  â€œno
pued[e] regresar a [su] vivienda ni al barrio del que fue desplazado por las amenazas que
[ha] recibido por haber denunciadoâ€�34.      

     

IndicÃ³  que en la  actualidad no cuenta con ninguna fuente de ingresos porque â€œno
desarroll[a] actividad econÃ³mica algunaâ€� y, aunque  mantiene contacto con tres de sus
nueve hijos, â€œninguno de ellos [le] proporciona ayuda econÃ³micaâ€�.    

InformÃ³  que  ha  recibido  el  acompaÃ±amiento  de  la  PersonerÃa  de  MedellÃn  y  de  la
Universidad de Antioquia en â€œtodas las actuaciones que [ha] realizado para acceder a los
mecanismos de justicia dispuestos para las vÃctimasâ€�. Esto, por cuanto â€œno [cuenta]
con los conocimientos [ni] recursos econÃ³micosâ€� para ello35.      

     

AclarÃ³ que antes del desplazamiento vivÃa en una casa de su propiedad y, al mismo tiempo,
mantenÃa la posesiÃ³n de una vivienda ubicada en el mismo sector. AgregÃ³ que el grupo
que lo  desplazÃ³  â€œse apropiÃ³  de  [su]  vivienda (â€¦)  hasta  que fue  capturado alias
Tigreâ€�. Desde entonces, otra persona reside en esa vivienda cuidando que no vayan a
apoderarse  de  ella  nuevamente.  Asimismo,  indicÃ³  que  le  transfiriÃ³  el  otro  bien  de  su
propiedad a un tercero, ya que â€œdebido a las amenazas en [su] contra no [pudo] volver al
sectorâ€�.     

AportÃ³  (i)  certificado de tradiciÃ³n y  libertad y  escritura pÃºblica de compraventa del  bien
inmueble de su propiedad;  (ii)  contrato privado de transferencia de posesiÃ³n de dicho
predio; (iii) copia digital de la solicitud presentada ante la Unidad de RestituciÃ³n de Tierras
en la que solicitÃ³ el registro de los dos bienes de su propiedad en el Registro Nacional de
Tierras Despojadas y Abandonadas, y la respectiva respuesta; y (iv) la solicitud que presentÃ³



ante la AlcaldÃa de MedellÃn para ser beneficiario de los mecanismos de alivio para el pago
del impuesto predial de los dos bienes de su propiedad.     

Superintendencia de Notariado y Registro – Oficina de Registro de Instrumentos PÃºblicos de
MedellÃn36.                     

InformÃ³ que a nombre de X.Y.Z â€œfigura el  inmueble con Folio de MatrÃcula Inmobiliaria
NÂ° [A.B.C]â€�.    

AdvirtiÃ³ que â€œno se pudo verificar el nÃºmero de cÃ©dula, ya que cuando se registrÃ³ no
se llevÃ³ la identificaciÃ³n. AdemÃ¡s la O.R.I.P. actualmente se encuentra cerrada, mediante
ResoluciÃ³n 06370 del 10 de agosto de 2020 emanada de la Superintendencia de Notariado y
Registro, por lo que nos es posible imprimir el certificado de libertad del inmueble, ni revisar
la escritura en menciÃ³n que se encuentra en nuestro archivo, para verificar el nÃºmero de
cÃ©dula de [X.Y.Z]â€�.    

DefensorÃa del Pueblo Regional Antioquia37.                     

InformÃ³ que â€œno se encontroÌ� registro de asesoriÌ�as, solicitudes o quejas de hechos
concerniente a [X.Y.Z] (â€¦)â€�. Asimismo, seÃ±alÃ³ que â€œno se encontroÌ� informacioÌ�n
especiÌ�fica a grupos armados denominado (sic) â€˜Odin San Pabloâ€™â€�38.    

AnexÃ³ cinco informes del Sistema de Alertas Tempranas en los que se advierte sobre riesgos
de violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH en diferentes comunas de la
ciudad de MedellÃn39.     

Consultorio JurÃdico â€œGuillermo PeÃ±a Alzateâ€� de la Facultad de Derecho y Ciencias
PolÃticas de la Universidad de Antioquia40.                     

IndicÃ³ que X.Y.Z â€œasistiÃ³ por primera vez a las instalaciones del Consultorio el 9 de
noviembre de 2018â€� para solicitar â€œasesorÃa jurÃdica respecto de la negativa de la
[UARIV] para incluirlo en el Registro Ãšnico de VÃctimasâ€�. AgregÃ³ que desde el 13 de
noviembre de 2018, â€œ[X.Y.Z]0 es usuario del Consultorio en el caso Nro. [123]â€� 41.      

     



EnumerÃ³ las actuaciones que el Consultorio JurÃdico ha adelantado en nombre de X.Y.Z, de
forma previa a la acciÃ³n de tutela, asÃ: (i) derecho de peticiÃ³n dirigido a la FiscalÃa General
de la NaciÃ³n, Seccional MedellÃn, en el que se solicitÃ³ â€œinformaciÃ³n respecto de la
denuncia instaurada por [X.Y.Z] (â€¦)â€�42; (ii) derecho de peticiÃ³n dirigido a la AlcaldÃa de
MedellÃn, en el que se solicitÃ³ su inclusiÃ³n â€œen el Programa Colombia Mayor o en alguno
de los programas ofrecidos por parte de la AlcaldÃa Municipal como los Centros de Bienestar
del Adulto Mayorâ€�; (iii) solicitud ante la AlcaldÃa de MedellÃn de que fuera inscrito en el
â€œPrograma de VÃctimas del Conflicto Armado como desplazado intraurbanoâ€�.    

Se  indicÃ³  que,  de  forma  posterior,  â€œprocediÃ³  a  presentar  la  acciÃ³n  de  tutela
pretendiendo la proteccioÌ�n del derecho fundamental jurisprudencial constitucional de la
inclusioÌ�n en el registro uÌ�nico de viÌ�ctimas por el hecho victimizante de desplazamiento
forzadoâ€�43.     

Unidad Administrativa Especial de GestiÃ³n de RestituciÃ³n de Tierras Despojadas44              
      

     

Sin  embargo,  precisÃ³  que,  de  acuerdo  con  los  procedimientos  internos,  la  Unidad  de
RestituciÃ³n de Tierras ha estudiado con detenimiento el caso de [X.Y.Z] y logrÃ³ establecer
que â€œla zona geogrÃ¡fica en la cual se ubican los inmuebles presuntamente abandonados
(â€¦) no ha sido intervenida por la Unidad (â€¦) a travÃ©s del proceso de microfocalizaciÃ³n
establecido  por  el  Decreto  1071  de  2015,  modificado  por  el  Decreto  440  de  2016â€�45,
porque  â€œactualmente  existe  un  nivel  de  riesgo  en  materia  de  orden  puÌ�blico,  que
dificulta  la  intervencioÌ�n  de  la  Unidad  de  RestitucioÌ�n  de  Tierras  en  ese  territorio,  cuya
validacioÌ�n es de resorte de la PoliciÌ�a Nacional y que se basa en la evaluacioÌ�n de 17
variablesâ€�46.   

IndicÃ³ que la Unidad â€œha venido gestionando ante la instancia del Centro Integrado de
Inteligencia para la RestituciÃ³n de Tierras los conceptos de seguridad requeridas para llevar
a cabo una intervenciÃ³n en la zona urbana donde se ubican los predios pretendidos por el
seÃ±or [X.Y.Z], asÃ por su parte no se haya presentado solicitud formal de restituciÃ³n de
tierrasâ€�.    



AnexÃ³ (i) traslado del formulario de la UARIV; (ii) bÃºsqueda en bases de datos respecto a
peticiones que hubiera realizado [X.Y.Z] ante la UAEGRTD; (iii) respuesta de diagnÃ³stico de
seguridad solicitada por la UAEGRTD; (iv) acta de contacto telefÃ³nico con [X.Y.Z]; (v) oficio
informativo enviado al accionante; (vi) Circular SDG 00001 de 2017 y (vii) procedimiento RT-
RG-PR-9.    

AlcaldÃa de MedellÃn47                     

InformÃ³ que el 9 de agosto de 2018, el Equipo de AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n a VÃctimas de la
SecretarÃa de InclusiÃ³n Social, Familia y Derechos Humanos rechazÃ³ por improcedente la
solicitud presentada por  [X.Y.Z]  el  25 de mayo de 2018,  con el  fin de que se le  aplicara el
mecanismo de alivio tributario para la poblaciÃ³n desplazada.      

     

Esto, por cuanto el solicitante no cumpliÃ³ con los requisitos exigidos por el artÃculo 271 del
Acuerdo 066 de 2017. En tal sentido, seÃ±alÃ³ que â€œluego de un estudio exhaustivo de la
peticiÃ³n  del  contribuyente,  y  de  verificar  el  no  cumplimiento  de  los  requisitos  (â€¦),  se
profiere la resoluciÃ³n SH18-540, mediante la cual se niega la solicitud de no causaciÃ³n de
impuestos,  tasas  y  contribuciones  relacionadas  con  el  inmueble  de  propiedad  del
peticionarioâ€�48.      

Unidad Administrativa Especial para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas49      
              

IndicÃ³ que la UARIV, mediante la ResoluciÃ³n No. 2017-140760, resolviÃ³ â€œNO INCLUIR en
el Registro Ãšnico de VÃctimas [X.Y.Z] por el hecho victimizante de desplazamiento forzado
al determinar que obedecÃa a delincuencia comÃºnâ€�. Al respecto, informÃ³ que â€œlos
hechos no tienen relaciÃ³n con el conflicto armado y adicional no se niega por impetrarlo uno
u otro autor, sino que por las condiciones de los hechos responde a un tema personal, frente
a un negocio de un inmuebleâ€�50.      

     

En el mismo sentido, relatÃ³ que, mediante la ResolucioÌ�n No. 20189196 del 15 de marzo de
2018, que resolvioÌ� el recurso de apelacioÌ�n, se analizoÌ� el contexto de los hechos y



â€œse determinoÌ� que de acuerdo con el relato que hizo el mismo tutelante, se concluye
que los hechos no tienen relacioÌ�n con el conflicto armadoâ€�. Esto, por cuanto al analizar el
expediente  administrativo  del  solicitante,  se  pudo  observar  que  â€œrealizÃ³  una
compraventa de un inmueble por $15.000.000, con la fÃ³rmula de pago de $6.000.000 a la
firma del contrato y el resto a cuotas. Posteriormente, aparecieron una senÌƒora y 6 hombres
que aparentemente le indican que el saldo de la venta ya no se la pagarÃ¡n a [X.Y.Z]o, sino a
ellos y le piden los papeles de la casa. Adicional, el accionante afirma que eÌ�l abandona la
casa,  pero  en  toda la  denuncia  ni  en  la  declaracioÌ�n  afirma que lo  coaccionaron para  que
abandora el inmuebleâ€�51.     

     

Por lo tanto,  solicitÃ³ negar el  amparo solicitado por cuanto â€œcarece de fundamento
determinar  que  en  el  presente  asunto  se  vulneraron  los  derechos  fundamentales  del
tutelante, al negar el registro uÌ�nico de viÌ�ctima, en la medida que las resoluciones se
fundamentan elementos de contexto objetivo que no generan duda, frente a que los hechos
no  tienen  relacioÌ�n  con  el  conflicto  armado  ni  que  lo  perpetraron  grupos
desmovilizadosâ€�52.       

     

Por Ãºltimo, aportÃ³ copia del expediente administrativo de [X.Y.Z]   

FiscalÃa  General  de  la  NaciÃ³n  â€“  FiscalÃa  43  Especializada,  DirecciÃ³n  Seccional  de
MedellÃn53                      

InformÃ³  que  [X.Y.Z]  â€œse  encuentra  vinculado  como  vÃctima  [dos  procesos
penales]â€�54. Al respecto, seÃ±alÃ³ que â€œel pasado 30 de octubre del aÃ±o anterior se
legalizÃ³ la captura, imputÃ³, solicitÃ³ medida intramural a 8 ciudadanos por delitos como
concierto para delinquir agravado, desplazamiento forzado entre otros, dado las situaciones
de flagranciaâ€�55.      

     

Asimismo, indicÃ³ que â€œde los 8 ciudadanos, 7 de ellos realizaron preacuerdo, y el Juzgado
5 especializado el 12 de marzo de este aÃ±o condenÃ³ a 5, dado que dos de ellos solicitaron



aplazar la audiencia para  (sic) el artÃculo 477 en razÃ³n a que los elementos requeridos para
esta  diligencia  no  estaban  en  ese  momento  disponibles  para  ser  presentadosâ€�.  AfirmÃ³
que, por causa de la pandemia, â€œno ha sido posible la realizaciÃ³n de la audiencia del artÃ-
culo 447 para dos procesadosâ€�.      

     

Asimismo,  seÃ±alÃ³  que  â€œlas  personas  capturadas  efectivamente  se  les  imputÃ³  la
participaciÃ³n en un combo delincuencial que opera en los barrios carambolas, carpinero, la
esperanza, San JosÃ© de la Cima, mismos que rinden cuentas a la GDCO SAN PABLOâ€�.     

     

Por Ãºltimo, informÃ³ que â€œdentro del proceso de la referencia, se tiene a [X.Y.Z] bajo la
figura  de  protecciÃ³n  a  vÃctimas  y  testigos,  programa  de  la  FiscalÃa  general  (sic)  de  la
NaciÃ³nâ€�56.    

     

I. CONSIDERACIONES    

  

Problema jurÃdico y metodologÃa de la decisiÃ³n  

     

1. Problema jurÃdico. A la Sala Primera de RevisiÃ³n le corresponde examinar, en primer
lugar, si en este caso la acciÃ³n de tutela es procedente. De ser asÃ, deberÃ¡ determinarse si
la Unidad Administrativa Especial para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas
â€“UARIVâ€“ vulnerÃ³ el derecho al debido proceso administrativo de [X.Y.Z] por no haberlo
incluido en el Registro Ãšnico de VÃctimas â€“RUVâ€“, con el argumento de que el hecho
victimizante no ocurriÃ³ en el marco del conflicto armado interno, segÃºn lo dispuesto en la
Ley 1448 de 2011.    

     



1.  MetodologÃa de la  decisiÃ³n.  Para resolver  el  problema jurÃdico,  la  Sala Primera de
RevisiÃ³n: (i) se referirÃ¡ a la procedencia excepcional de la acciÃ³n de tutela contra actos
administrativos expedidos por la UARIV en materia de solicitudes de inclusiÃ³n en el RUV; (ii)
reiterarÃ¡ su jurisprudencia sobre el alcance del derecho al  debido proceso de las vÃctimas
respecto del deber de motivaciÃ³n de los actos administrativos que resuelven solicitudes de
inscripciÃ³n en el RUV y (iii) resolverÃ¡ el problema jurÃdico sustancial del caso.    

  

Procedencia excepcional de la acciÃ³n de tutela en materia de solicitudes de inclusiÃ³n en el
Registro Ãšnico de VÃctimas   

     

1. SegÃºn lo dispuesto en el artÃculo 86 de la ConstituciÃ³n y el Decreto 2591 de 1991 son
requisitos  para  la  procedencia  o  estudio  de  fondo  de  una  acciÃ³n  de  tutela:  (i)  la
legitimaciÃ³n en la causa por activa y por pasiva, (ii) una defensa oportuna (inmediatez) y (iii)
un  ejercicio  subsidiario  de  los  medios  judiciales  y  administrativos  disponibles  en  el
ordenamiento jurÃdico. En consecuencia, le corresponde a la Sala valorar la acreditaciÃ³n de
estos  requisitos  y,  en  caso  de  que  se  superen,  definir  y  resolver  los  problemas  jurÃdicos
sustanciales  que  deriven  del  caso.     

     

1. LegitimaciÃ³n en la causa. En el presente caso se satisface este requisito por activa.
[X.Y.Z] interpuso la acciÃ³n de tutela a nombre propio para procurar la protecciÃ³n de sus
derechos fundamentales57. De igual forma, la Sala encuentra satisfecho este requisito por
pasiva.  La  acciÃ³n  de  tutela  se  dirigiÃ³  en  contra  de  la  UARIV,  entidad  pÃºblica  que
presuntamente habrÃa vulnerado los derechos fundamentales alegados por el tutelante.    

     

1. Inmediatez. La Sala encuentra probado que entre la fecha en la que la UARIV le notificÃ³ al
accionante la  resoluciÃ³n que resolviÃ³  el  recurso de apelaciÃ³n que interpuso â€“3 de
septiembre de 2018â€“ y la fecha de presentaciÃ³n de la acciÃ³n de tutela, esto es, el 9 de
septiembre de 2019, transcurriÃ³ un lapso de aproximadamente un aÃ±o58. Por tanto, prima



facie, la acciÃ³n de tutela no superarÃa el requisito de inmediatez59.     

     

1. No obstante, en atenciÃ³n a las circunstancias particulares del caso, es desproporcionado
analizar con tal rigor el cumplimiento de dicho requisito. Esto, por dos razones. La primera,
[X.Y.Z] es un sujeto de especial protecciÃ³n constitucional: (i) es adulto mayor (tiene 83
aÃ±os);  (ii)  tiene un puntaje en el  SisbÃ©n que prima facie permite considerar que se
encuentra  en  una situaciÃ³n  de  debilidad  en  tÃ©rminos  socioeconÃ³micos60;  (iii)  estÃ¡
afiliado al rÃ©gimen subsidiado en salud61; (iv) en la actualidad, estÃ¡ alojado en un hogar
de la AlcaldÃa de MedellÃn, debido a que no tiene una fuente de ingresos que le permita
garantizar sus necesidades bÃ¡sicas62; y (v) de acuerdo con la informaciÃ³n suministrada por
la FiscalÃa, actualmente estÃ¡ vinculado al programa de protecciÃ³n a vÃctimas y testigos,
como consecuencia de los hechos victimizantes de desplazamiento forzado que dieron lugar
a la solicitud de inclusiÃ³n en el RUV63. Por tanto, prima facie habrÃa que inferir que se trata
de una persona que no cuenta con capacidad de agencia y, por tanto, su dependencia del
Estado es mayor,  circunstancia que justifica valorar con mayor cuidado la acreditaciÃ³n del
requisito de procedibilidad que se analiza.    

     

1. La segunda, el accionante ha adelantado diferentes actuaciones ante varias autoridades
con el propÃ³sito de procurar la protecciÃ³n de sus derechos. A saber: (i) informÃ³ sobre su
situaciÃ³n de manera oportuna a las autoridades correspondientes y presentÃ³ diferentes
solicitudes en ejercicio del derecho de peticiÃ³n (FiscalÃa General de la NaciÃ³n64, PersonerÃ-
a de MedellÃn65, Unidad Administrativa Especial  de GestiÃ³n de RestituciÃ³n de Tierras
Despojadas66, AlcaldÃa de MedellÃn67); y (ii) ante la negativa a sus peticiones, acudiÃ³ al
Consultorio JurÃdico de la Facultad de Derecho y Ciencias PolÃticas de la Universidad de
Antioquia en busca de asesorÃa68. Dichas actuaciones evidencian la intenciÃ³n inequÃvoca
de [X.Y.Z] de buscar la garantÃa de sus derechos fundamentales por medio de diferentes
mecanismos, antes de acudir a la acciÃ³n de tutela. Asimismo, demuestran su esfuerzo por
cumplir  con sus cargas de diligencia,  a pesar de no tener los conocimientos tÃ©cnicos
necesarios,  tal  y  como  lo  afirmÃ³  en  el  informe  que  remitiÃ³  a  la  Sala  y  que  confirmÃ³  el
Consultorio JurÃdico de la de la Universidad de Antioquia durante el trÃ¡mite de revisiÃ³n.     



1. En suma, aunque [X.Y.Z] acudiÃ³ a la acciÃ³n de tutela despuÃ©s de que transcurriÃ³ un
aÃ±o y medio, quedÃ³ probado en el expediente que no permaneciÃ³ inactivo, sino que, por
el  contrario,  acudiÃ³  durante  dicho  periodo  a  diferentes  instancias  con  el  fin  de  buscar  la
protecciÃ³n  de  sus  derechos.  Por  lo  tanto,  dicho  tÃ©rmino  es  razonable,  justo  y
proporcionado  para  el  caso  concreto,  habida  cuenta  de  la  especial  condiciÃ³n  de
vulnerabilidad del accionante y de la diligencia con la que actuÃ³ de manera previa a la
presentaciÃ³n de la acciÃ³n de tutela69.     

     

1.  Subsidiariedad.  La  Sala  advierte  que  en  el  caso  concreto  concurren  circunstancias
especiales que justifican la procedencia excepcional de la acciÃ³n de tutela en contra de los
actos administrativos expedidos por la UARIV por medio de los cuales se negÃ³ al accionante
su inclusiÃ³n en el RUV. Dichas circunstancias permiten concluir que la acciÃ³n de tutela sub
examine satisface el requisito de subsidiariedad.    

     

1. En primer lugar, la jurisprudencia constitucional ha indicado que la acciÃ³n de tutela no
puede utilizarse para enmendar, sin una justificaciÃ³n razonable, la falta de agotamiento de
la vÃa administrativa70. Asimismo, ha sostenido que, como regla general, contra este tipo de
decisiones no procede la acciÃ³n de tutela, salvo que se demuestre: (i) que la pretensiÃ³n de
nulidad y restablecimiento del derecho no es idÃ³nea ni eficaz para el caso concreto o (ii) que
es necesario evitar un perjuicio irremediable. Esto es asÃ porque prima facie el medio de
control de nulidad y restablecimiento del derecho es idÃ³neo para determinar si una persona
tiene o no la condiciÃ³n de vÃctima del conflicto armado interno y, por tanto, no se satisface
el requisito de subsidiariedad. No obstante, la Corte ha insistido en la necesidad de valorar
con especial cuidado la exigencia de subsidiariedad cuando se trate de vÃctimas del conflicto
armado  y,  en  especial,  de  poblaciÃ³n  desplazada,  por  tratarse  de  sujetos  de  especial
protecciÃ³n constitucional71.     

     

1. De igual forma, este tribunal tambiÃ©n ha sostenido que el juez constitucional debe tener
en cuenta, en primer tÃ©rmino, que no todas las personas desplazadas son vÃctimas del



conflicto armado, y viceversa. Esta valoraciÃ³n cuidadosa ha estado justificada, entre otras,
por la pretensiÃ³n de garantizar los derechos de personas que, ademÃ¡s de tener la calidad
de vÃctimas en los tÃ©rminos de la Ley 1448 de 2011, tambiÃ©n estÃ¡n en situaciÃ³n de
desplazamiento forzado y, por tanto, sus derechos fundamentales a la salud y al mÃnimo
vital  estÃ¡n  en  alto  riesgo,  como  consecuencia  de  sus  condiciones  particulares  de
vulnerabilidad72. En tal sentido, esta valoraciÃ³n de la exigencia de subsidiariedad para
casos en los que el accionante es vÃctima del conflicto armado no implica per se que quienes
ostenten tal calidad no tengan el deber de acudir a las instancias dispuestas por la ley para
el  reconocimiento  de  sus  derechos.  Esto,  sin  perjuicio  de  que,  en  determinadas
circunstancias,  exista  la  necesidad  urgente  e  inminente  de  salvaguardar  un  derecho
fundamental73.    

     

1.  No  obstante,  el  examen  de  vulnerabilidad  no  es  lo  Ãºnico  que  determina  la  eficacia  del
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. En escenarios como el presente
el juez de tutela debe examinar, ademÃ¡s de la vulnerabilidad, la eficacia de los mecanismos
de defensa disponibles. Este anÃ¡lisis debe ser sustancial â€“y no simplemente formalâ€“ y
debe tener en cuenta que el  juez de tutela no puede suplantar  al  juez ordinario.  Para
determinar  la  eficacia  del  mecanismo  ordinario,  el  juez  debe  analizar,  en  primer  lugar,  el
nivel de complejidad jurÃdico-probatorio de la controversia que se pretende resolver por
medio de la acciÃ³n de tutela y, en segundo lugar, valorar la intensidad de la probable
afectaciÃ³n de los derechos fundamentales del accionante. A partir de estos criterios es
posible establecer si, en el caso concreto, el mecanismo de control, pese a ser idÃ³neo en
abstracto,  es  ineficaz  para  proteger  tales  derechos  y,  por  tanto,  resulta  desproporcionado
exigirle  al  accionante  que  acuda,  en  primer  tÃ©rmino,  a  un  procedimiento  que  es
dispendioso, tÃ©cnico y costoso, mÃ¡xime si se trata de sujetos de especial protecciÃ³n
constitucional, como las vÃctimas de desplazamiento forzado.    

     

1. En suma, la exigencia de acudir a la JurisdicciÃ³n de lo Contencioso Administrativo para
controvertir la negativa de inclusiÃ³n en el RUV antes de presentar la acciÃ³n de tutela
resulta desproporcionada cuando: (i) el accionante acredita alguna circunstancia particular



de vulnerabilidad, que debe verificarse a partir de los medios de prueba allegados al proceso
de tutela74; y, ademÃ¡s, (ii) el mecanismo disponible es ineficaz en el caso concreto, dada la
baja complejidad jurÃdico-probatoria de la controversia y la posible afectaciÃ³n intensa del
derecho fundamental al debido proceso administrativo.    

     

1. En el caso sub examine, con fundamento en las pruebas recolectadas durante el trÃ¡mite
de revisiÃ³n, la Sala encuentra satisfechas aquellas exigencias. Primero, el accionante es un
sujeto de especial protecciÃ³n constitucional: (i) porque es adulto mayor, (ii) estÃ¡ en una
difÃcil situaciÃ³n socioeconÃ³mica y (iii) es vÃctima de desplazamiento forzado75. Segundo,
la Sala advierte que el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho no es
eficaz en el caso concreto. Por un lado, el mecanismo ya caducÃ³ y, ademÃ¡s, la vulneraciÃ³n
del  derecho al  debido proceso administrativo  del  accionante  por  parte  de la  UARIV es
evidente. Esto, porque la UARIV (i) desconociÃ³ la jurisprudencia constitucional relativa al
alcance del concepto de vÃctima; (ii) no incorporÃ³ un anÃ¡lisis detenido y cuidadoso de los
diversos criterios tÃ©cnicos y de contexto, a partir de las previsiones legales y las reglas
definidas  por  la  jurisprudencia  constitucional;  y  (iii)  la  respuesta  fue  de  â€œmero
formatoâ€�; en efecto, en las diferentes etapas del proceso administrativo, la entidad se
refieriÃ³ al accionante como â€œla peticionaria y su grupo familiarâ€�, â€œla solicitanteâ€�,
â€œla declaranteâ€�, â€œla deponenteâ€� o â€œla recurrente y su nÃºcleo familiarâ€�76,
sin tener en cuenta que se trata de una persona de gÃ©nero masculino que, ademÃ¡s,
declarÃ³ ser vÃctima individual de los hechos, sin mencionar en ningÃºn momento a terceros
o a su familia.    

     

1. En conclusiÃ³n, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es ineficaz
y, por tanto, constituye una exigencia desproporcionada para el accionante. En suma, a partir
de todo lo dicho, la Sala concluye que se satisfacen las exigencias de procedibilidad de la
acciÃ³n de tutela.     

  

Alcance del derecho al debido proceso administrativo. Registro de las vÃctimas desplazadas



y deber de motivaciÃ³n de los actos administrativos que deciden solicitudes de inscripciÃ³n
en el Registro Ãºnico de VÃctimas â€“RUVâ€“  

     

1. El artÃculo 29 de la ConstituciÃ³n PolÃtica dispone que el debido proceso debe aplicarse a
todas  las  actuaciones  judiciales  y  administrativas.  Dicha  garantÃa  iusfundamental
involucra los principios de legalidad, competencia, publicidad, y los derechos de defensa,
contradicciÃ³n y controversia probatoria y de impugnaciÃ³n, durante toda la actuaciÃ³n77.     

     

1. El RUV es una herramienta administrativa que facilita el proceso de registro de las vÃ-
ctimas y que sirve, desde el punto de vista tÃ©cnico, para la identificaciÃ³n de la poblaciÃ³n
que  ha  sido  afectada  por  el  conflicto,  en  los  tÃ©rminos  del  artÃculo  3  de  la  Ley  1448  de
201178. La inscripciÃ³n en esta base de datos garantiza el acceso de las personas a quienes
se les ha reconocido tal calidad a las medidas de asistencia y reparaciÃ³n previstas en dicha
normativa. Esto, en funciÃ³n de la caracterizaciÃ³n del hecho victimizante que hayan sufrido,
mas no en virtud del trÃ¡mite particular que surtan ante la administraciÃ³n pÃºblica79. Es
decir, la condiciÃ³n de vÃctima no se adquiere con la inscripciÃ³n en el RUV, ya que esta
corresponde a una situaciÃ³n fÃ¡ctica que no estÃ¡ supeditada al reconocimiento oficial80.    

     

1.  Por  un  lado,  las  decisiones  acerca  de  la  inscripciÃ³n  en  el  RUV  son  actuaciones
administrativas  que  deben  respetar,  durante  todas  las  etapas  del  trÃ¡mite,  el  debido
procedimiento  administrativo.  En  ese  contexto,  las  autoridades  encargadas  de  definir  la
inclusiÃ³n en el RUV de una persona que alega su condiciÃ³n de vÃctima de desplazamiento
forzado tienen la obligaciÃ³n de motivar de manera adecuada y suficiente sus decisiones81.
Esto implica que deben presentar de manera clara, ordenada y precisa las razones que
fundamentan  la  determinaciÃ³n  de  negar  o  autorizar  el  registro  correspondiente.  En
particular, la UARIV debe:     

  

(i)                Garantizar una aplicaciÃ³n correcta del derecho vigente en lo relativo a la



definiciÃ³n de vÃctima de desplazamiento forzado.  

(ii)             Incorporar un anÃ¡lisis detenido y cuidadoso de los diversos criterios tÃ©cnicos y
de  contexto,  a  partir  de  las  previsiones  legales  y  las  reglas  definidas  por  la  jurisprudencia
constitucional82.   

(iii)           Asegurar un examen previo, en bÃºsqueda de la verdad de lo ocurrido, que
permita adoptar una decisiÃ³n fundada en la realidad83.  

(iv)           Llevar a efecto diligentemente la notificaciÃ³n de sus decisiones84.  

     

1.  Por  otra  parte,  la  jurisprudencia  constitucional  ha  definido  las  siguientes  reglas  que
orientan la valoraciÃ³n de las solicitudes de inclusiÃ³n en el RUV de personas que alegan ser
vÃctimas de desplazamiento forzado85:    

  

Regla                     

La carga de la prueba en relatos que se consideran contrarios a la verdad, le corresponde a
la UARIV86.     

                     

El funcionario debe tener en cuenta la presunciÃ³n de la buena fe al momento de valorar el
contenido de la declaraciÃ³n del peticionario.  Si  estima que el  relato o las pruebas son
contrarias a la verdad, debe demostrar con fundamento en la sana crÃtica que ello es asÃ. En
estos  casos,  le  corresponde a  la  autoridad demostrar  que los  hechos  esenciales  de  la
narraciÃ³n no son ciertos y que, por tal razÃ³n, el solicitante no se encuentra en circunstancia
de desplazamiento interno.   

Es irrelevante la incoherencia en la declaraciÃ³n respecto de circunstancias diferentes al
desplazamiento mismo.                     

Si el funcionario advierte una incompatibilidad entre los enunciados de la declaraciÃ³n, para



poder rechazar la inclusiÃ³n en el RUPD, debe tratarse de una incompatibilidad referida al
hecho mismo del desplazamiento y no a otros hechos accidentales o accesorios.   

Es suficiente la prueba sumaria para acreditar el desplazamiento.     

                     

Al momento de valorar si existen razones objetivas y fundadas para considerar que no se
trata de una persona que hubiere sido desplazada, la entidad competente debe tomar en
consideraciÃ³n el principio de buena fe. En consecuencia, no hace falta que la persona aporte
plena prueba sobre su dicho. Basta una prueba sumaria de la ocurrencia de los hechos para
determinar que una persona se encuentra en situaciÃ³n de desplazamiento.   

ProhibiciÃ³n de negar el registro al hacer referencia Ãºnicamente el desconocimiento de los
hechos ocurridos.      

                     

El desconocimiento por parte de la autoridad de los hechos ocurridos no es prueba suficiente
de la no ocurrencia del acontecimiento narrado por el  solicitante. En efecto, los hechos
generadores del desplazamiento pueden ir desde la notoriedad nacional, hasta la extrema
reserva de Ã¡mbitos privados.   

ObligaciÃ³n de interpretar el derecho aplicable de manera favorable a la persona que ha sido
desplazada.                     

Los  enunciados  legales  o  reglamentarios  deben  interpretarse  de  la  manera  que  mejor
convenga a las personas obligadas a huir de su lugar habitual de trabajo o residencia.  

     

1. Por otro lado, la Corte ha seÃ±alado que no es compatible con la ConstituciÃ³n negar la
inclusiÃ³n en el RUV de quienes afirmen tener tal condiciÃ³n, con el argumento genÃ©rico de
que los hechos no ocurrieron con ocasiÃ³n del conflicto armado87. Esto, por cuanto a pesar
de que las leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011 contienen elementos comunes â€“debido a
que regulan aspectos relacionados con la violenciaâ€“ su Ã¡mbito de aplicaciÃ³n personal



responde  a  fenÃ³menos  distintos88.  Al  respecto,  la  jurisprudencia  constitucional  ha
reconocido que existe una relaciÃ³n entre la definiciÃ³n de vÃctima contenida en el artÃculo
3 de la Ley 1448 de 2011 y el concepto previsto en la Ley 387 de 1997, en el entendido de
que â€œla primera no [puede] entenderse como una restricciÃ³n al sistema de protecciÃ³n
establecido en la segundaâ€�89. En tal sentido, la definiciÃ³n de vÃctima de la Ley 1448 de
2011 debe considerarse como un criterio operativo que determina el universo de personas a
quienes se les aplica dicha normativa, sin que ello implique que queden excluidas otras
formas de victimizaciÃ³n90.     

     

1. Por esa razÃ³n, en cada caso concreto se debe evaluar el contexto en el que se produce la
vulneraciÃ³n de los derechos de las vÃctimas y se deben valorar los distintos elementos que
permitan determinar la relaciÃ³n de conexidad de los hechos victimizantes alegados por el
accionante con el conflicto armado, habida cuenta de la complejidad de este fenÃ³meno. Al
respecto, la jurisprudencia constitucional ha reconocido como hechos ocurridos en el marco
del conflicto armado:     

  

(i)  los  desplazamientos  intraurbanos,  (ii)  el  confinamiento  de  la  poblaciÃ³n;  (iii)  la  violencia
sexual contra las mujeres; (iv) la violencia generalizada; (v) las amenazas provenientes de
actores armados desmovilizados; (vi) las acciones legÃtimas del Estado; (vi) las actuaciones
atÃpicas  del  Estado;  (viii)  los  hechos  atribuibles  a  bandas  criminales;  (ix)  los  hechos
atribuibles a grupos armados no identificados, y (x) por grupos de seguridad privados, entre
otros ejemplos91 (Ã©nfasis propio).  

     

1. Con todo, para la aplicaciÃ³n del concepto de vÃctima del conflicto armado, instituÃdo por
el  artÃculo  3  de la  Ley 1448 de 2011,  deben tenerse  en cuenta  las  siguientes  reglas
jurisprudenciales:    

  

i) Esta norma contiene una definiciÃ³n operativa del tÃ©rmino vÃctima, en la medida en que



no define la condiciÃ³n fÃ¡ctica de vÃctima, sino que determina un Ã¡mbito de destinatarios
para las medidas especiales de protecciÃ³n contempladas en dicho estatuto legal. || ii) La
expresiÃ³n conflicto armado interno debe entenderse a partir de una concepciÃ³n amplia, es
decir, en contraposiciÃ³n a una nociÃ³n estrecha o restrictiva de dicho fenÃ³meno, pues esta
Ãºltima vulnera los derechos de las vÃctimas. ||  iii)  La expresiÃ³n con ocasiÃ³n del conflicto
armado cobija diversas situaciones ocurridas en el contexto del conflicto armado. Por ende,
se debe atender a criterios objetivos para establecer si un hecho victimizante tuvo lugar con
ocasiÃ³n del conflicto armado interno o si, por el contrario, se halla excluido del Ã¡mbito de
aplicaciÃ³n de la norma por haber sido perpetrado por delincuencia comÃºn. || iv) En caso de
duda respecto de si un hecho determinado ocurriÃ³ con ocasiÃ³n del conflicto armado, debe
aplicarse la definiciÃ³n de conflicto armado interno que resulte mÃ¡s favorable a los derechos
de las vÃctimas92.  

     

1. En relaciÃ³n con las personas vÃctimas de desplazamiento forzado, la Corte ha sostenido
que para efectos de adquirir  tal  condiciÃ³n es necesario acreditar dos elementos:  (i)  la
coacciÃ³n que hace necesario el traslado y (ii) la permanencia dentro de las fronteras de la
propia NaciÃ³n. Para quienes acrediten esos elementos, debe habilitarse la inscripciÃ³n en el
RUV, con miras a que dichos sujetos puedan acceder a las medidas de asistencia, atenciÃ³n y
protecciÃ³n integral a las cuales tienen derecho, con independencia de si su desplazamiento
fue originado con ocasiÃ³n del conflicto armado y sin importar la calidad o motivos del autor
del ilÃcito ni de su modo de operar93.     

     

1. Finalmente, la UARIV tiene el deber de motivar de forma adecuada y suficiente los actos
administrativos por medio de las cuales resuelve las solicitudes de inclusiÃ³n en el RUV de
personas que tengan la calidad de vÃctimas de desplazamiento forzado. Para ello, la entidad
debe tener en cuenta para justificar su decisiÃ³n las reglas establecidas en los fundamentos
jurÃdicos 37 a 42 de esta sentencia. No atender dichos requisitos implica una violaciÃ³n del
derecho  al  debido  procedimiento  administrativo,  instituido  en  el  artÃculo  29  de  la
ConstituciÃ³n.     

  



AnÃ¡lisis del caso concreto   

1. La UARIV vulnerÃ³ el derecho fundamental al  debido procedimiento administrativo de
[X.Y.Z]. Dicha entidad no motivÃ³ de forma adecuada las decisiones por medio de las cuales
negÃ³ su solicitud de inclusiÃ³n en el RUV94. En particular, la entidad accionada: (i)  no
aplicÃ³ de forma adecuada la normativa vigente relativa a la definiciÃ³n de vÃctima y, como
consecuencia, (ii) no desarrollÃ³ un anÃ¡lisis detenido y cuidadoso de los diversos criterios
tÃ©cnicos y de contexto, segÃºn las disposiciones legales que regulan dicho trÃ¡mite y las
reglas  jurisprudenciales  definidas  por  la  Corte  Constitucional  relativas  a  la  motivaciÃ³n
adecuada  y  suficiente.      

     

1. Primero, la UARIV adoptÃ³ una nociÃ³n restrictiva del concepto de vÃctima contenido en el
artÃculo 3 de la Ley 1448 de 2011 para negar la solicitud de inclusiÃ³n en el RUV presentada
por  el  accionante.  La  entidad  no  tuvo  en  cuenta  que  dicha  definiciÃ³n  no  excluye  otras
formas de victimizaciÃ³n, como por ejemplo, las previstas en la Ley 387 de 1997.  En la parte
motiva de la ResoluciÃ³n 2017-140760 de 7 de noviembre de 2017, la entidad seÃ±alÃ³ que
â€œno existen elementos suficientes que permitan determinar que [X.Y.Z]  ni  los miembros
de su hogar hayan sido vÃctimas de amenaza, desplazamiento forzado y abandono de bienes
muebles en el marco del conflicto armado interno colombiano, por lo cual resulta imposible
enmarcar dicha victimizaciÃ³n en lo que el ArtÃculo 3 de la Ley 1448 de 2011 define como
â€˜VÃctimaâ€™ y en esa medida efectuar su reconocimiento en el Registro Ãšnico de VÃ-
ctimas (RUV)â€�95 (Ã©nfasis propio).     

     

1. En la ResoluciÃ³n 2017-140760R de 1 de febrero de 2018, por medio de la cual se resolviÃ³
el recurso de reposiciÃ³n, la UARIV afirmÃ³ que â€œno fue posible determinar que el hecho
victimizante  sufrido  por  el  recurrente,  guarde  relaciÃ³n  con  violaciones  masivas  de  los
Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias
ocurridas  dentro  del  marco  del  conflicto  armado;  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta,  tanto  la
ausencia de pruebas determinantes y conducentes aportadas por la (sic) recurrente como la
investigaciÃ³n que se realizÃ³ sobre los patrones regionales del conflictoâ€�96.     



     

1. Luego, en la ResoluciÃ³n 20189196 de 15 de marzo de 2018, por medio de la cual se
estudiÃ³  el  caso en sede de apelaciÃ³n,  la  UARIV argumentÃ³  que â€œlos documentos
aportadas (sic) por la peticionaria (sic) no permiten dar cuenta que el hecho ocurriÃ³ con
ocasiÃ³n  al  conflicto  armadoâ€�  y  que,  por  lo  tanto,  â€œno  [era]  viable  jurÃdicamente
reconocer los hechos victimizantes de [desplazamiento forzado y amenaza], toda vez que,
frente a las  circunstancias  narradas no existen elementos que lleven a determinar  esa
relaciÃ³n  cercana  y  suficiente  con  el  conflicto  armado,  requisito  indispensable  para  ser
considerado  vÃctima  en  los  tÃ©rminos  de  la  Ley  1448  de  2011â€�97.      

     

1. En la motivaciÃ³n de dichos actos administrativos, la UARIV aplicÃ³ un concepto de vÃ-
ctima que se circunscribiÃ³ de forma exclusiva a los tÃ©rminos del artÃculo 3 de la Ley 1448
de 2011,  con lo  cual  desconociÃ³  su  obligaciÃ³n  de  evaluar  la  calidad de vÃctima del
accionante a partir del contenido jurisprudencialmente desarrollado, que tambiÃ©n incluye
los escenarios contenidos en la Ley 387 de 1997. Asimismo, la UARIV fundamentÃ³ sus
decisiones en una concepciÃ³n restrictiva de la expresiÃ³n conflicto armado interno, sin tener
en cuenta que la  jurisprudencia ha acogido una perspectiva amplia  de dicho concepto,
segÃºn la cual no solamente estÃ¡n incluidos los supuestos de la Ley 1448 de 2011, sino
tambiÃ©n los supuestos de desplazamiento intraurbano o los hechos atribuibles a bandas
criminales, entre otros98.    

     

1.  Segundo,  la  UARIV  no  motivÃ³  de  forma  adecuada  y  suficiente  la  decisiÃ³n  de  negar  la
inclusiÃ³n  en  el  RUV  del  accionante.  DespuÃ©s de  examinar  los  actos  administrativos
descritos, la Sala encuentra que la entidad no incorporÃ³ un anÃ¡lisis detenido y cuidadoso
de los diversos elementos tÃ©cnicos y de contexto, a partir de las previsiones legales y las
reglas  definidas  por  la  jurisprudencia  constitucional,  que  permitieran  identificar  las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos objeto de anÃ¡lisis. A
continuaciÃ³n, se fundamenta esta conclusiÃ³n.    

     



1. En la ResoluciÃ³n 2017-140760 del 7 de noviembre de 2017, la UARIV seÃ±alÃ³ que
â€œcomo parte de las herramientas tÃ©cnicas,  [habÃan] sido consultadas el  dÃa 3 de
noviembre, todas las personas relacionadas en la presente resoluciÃ³n, en las bases de datos
de la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n y la PolicÃa Nacional. Asimismo en la Red Nacional
de  InformaciÃ³n  se  realizÃ³  la  consulta  en  el  Sistema de  InformaciÃ³n  de  ReparaciÃ³n
Administrativa, Sistema de InformaciÃ³n de VÃctimas de la Violencia, Registro Ãšnico de VÃ-
ctimas, Registro Ãšnico de PoblaciÃ³n Desplazada (â€¦) encontrando que ninguno de los
[hechos] relacionados en la declaraciÃ³n cuentan con informaciÃ³n que desvirtÃºe el(los)
hecho(s)  victimizante(s)  analizado(s)â€�.  La Sala  encuentra  que,  pese a  que la  entidad
consultÃ³  algunas herramientas  tÃ©cnicas  para  analizar  el  contexto  sobre  la  situaciÃ³n
manifestada por [X.Y.Z], la motivaciÃ³n es insuficiente99. La UARIV Ãºnicamente se limitÃ³ a
afirmar  que  realizÃ³  dicha  consulta,  pero  no  dio  cuenta  de  los  resultados  especÃficos
obtenidos  y  de  su  relaciÃ³n  particular  con  el  caso  concreto.      

     

1.  En  el  recurso  de  reposiciÃ³n  y  en  subsidio  de  apelaciÃ³n  en  contra  de  dicho  acto
administrativo, el accionante insistiÃ³ en que las seis personas que lo desplazaron de su
vivienda â€œhacen parte del grupo armado denominado san pablo, que hacen parte de las
estructuras de la guerrilla y los paramilitaresâ€�100.     

     

1. En la ResoluciÃ³n 2017-140760R del 1 de febrero de 2018, la UARIV seÃ±alÃ³, en relaciÃ³n
con los elementos tÃ©cnicos,  que â€œconforme lo solicitado por la (sic)  recurrente [se
estudiÃ³] el Formato Ãšnico de Noticia Criminal en la que se interpone denuncia por el delito
de ConstreÃ±imiento Ilegalâ€�101. Asimismo, en relaciÃ³n con los elementos de contexo,
indicÃ³ que â€œ(â€¦) se [tomaron]  como base los datos de prensa local y nacional y [se
pudo] verificar que en esta zona del paÃs, posiblemente hay presencia de grupos armados al
margen de la ley y delincuenciales, sin embargo segÃºn los elementos de la narraciÃ³n, no
posibilita determinar mÃ³viles de coacciÃ³n que se enmarquen dentro de condiciones propias
de la contienda interna que vive el paÃsâ€�102.     

     



1. Al respecto, llama la atenciÃ³n de la Sala que la UARIV: (i) Ãºnicamente examinÃ³ como
elemento tÃ©cnico la denuncia penal interpuesta por el accionante y (ii) sin  acudir a fuentes
de informaciÃ³n pertinentes para efectos de establecer una caracterizaciÃ³n de la zona en
donde ocurriÃ³ el  desplazamiento de [X.Y.Z],  y llegÃ³ a las siguientes conclusiones, con
fundamento  en  las  cuales  confirmÃ³  la  decisiÃ³n  recurrida:  â€œteniendo  en  cuenta  la
ocurrencia y el contexto en donde se presentÃ³ el presunto hecho victimizante, se evidencia
que las  intimidaciones sufridas por  la  recurrente (sic)  y  su nÃºcleo familiar  tuvieran la
finalidad de causar temor o zozobra en la poblaciÃ³n, por ende quedan excluidas del Ã¡mbito
de protecciÃ³n de la Ley 1448 de 2011â€� (Ã©nfasis propio).     

     

1. Por su parte, en la ResoluciÃ³n 20189196 del 15 de marzo de 2018, la UARIV seÃ±alÃ³ que
â€œuna vez revisado el expediente administrativo, se [encontraron] los siguientes elementos
tÃ©cnicos: copia de la declaraciÃ³n juramentada [de X.Y.Z] (â€¦), copia de los documentos
de  identificaciÃ³n  y  copia  de  la  respuesta  a  un  derecho  de  peticiÃ³n  expedida  por  la
Unidadâ€�103. En cuanto a los elementos contextuales, la entidad accionada se basÃ³ en un
anÃ¡lisis general de las â€œlas expresiones de conflicto armadoâ€� en el departamento de
Antioquia.  Al  respecto,  manifestÃ³  que,  como resultado  de  dicha  verificaciÃ³n,  encontrÃ³  lo
siguiente:      

  

MOE â€“ (…) El departamento de Antioquia estaÌ� conformado por nueve regiones, cada una
con  diferentes  dinaÌ�micas  y  contextos;  eÌ�stas  son:  Bajo  Cauca  AntioquenÌƒo,  Norte
AntioquenÌƒo,  Suroeste  AntioquenÌƒo,  Magdalena  Medio,  UrabaÌ�  AntioquenÌƒo,  Occidente,
Nordeste, Oriente AntioquenÌƒo y Valle del AburraÌ�. El desarrollo de estas aÌ�reas ha estado
enmarcado en variados contextos, econoÌ�mico, social y poliÌ�tico (…) En la regioÌ�n del
Norte  AntioquenÌƒo  se  encuentran  los  municipios  de  Angostura,  Belmira,  BricenÌƒo,
Campamento Carolina del PriÌ�ncipe Don MatiÌ�as, EntrerriÌ�os, GoÌ�mez Plata Guadalupe,
San AndreÌ�s de CuerquiÌ�a, San JoseÌ� de la MontanÌƒa, San Pedro de los Milagros, Santa
Rosa de Osos Toledo, Valdivia y el municipio de Yarumal. Esta regioÌ�n fue una de las maÌ�s
duramente azotadas por el conflicto armado. Los cultivos iliÌ�citos y la mineriÌ�a marcaron el
desarrollo de la confrontacioÌ�n. Municipios como Campamento y Santa Rosa de Osos fueron



los  maÌ�s  afectados por  la  incursioÌ�n paramilitar,  y  los  primeros  del  departamento en
padecerla.  Estos  grupos  llegaron  provenientes  de  CoÌ�rdoba,  donde  las  ACCU habiÌ�an
conformado  su  feudo  (…)  la  naturaleza  del  conflicto  en  Antioquia.  EspeciÌ�ficamente,  se
observan  los  tipos  de  afectacioÌ�n  generados  por  la  violencia  asociada  tanto  al  conflicto
armado  como  a  la  delincuencia  comuÌ�n  (…).     

     

1. Al respecto, la Sala considera que la UARIV acudiÃ³ a una descripciÃ³n fÃ¡ctica general de
las  carcterÃsticas  del  conflicto  armado  en  el  departamento  de  Antioquia,  sin  haber  hecho
ninguna  referencia  concreta  a  los  elementos  tÃ©cnicos  y  de  contexto  que  permitiera
identificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos objeto de
anÃ¡lisis. Tal circunstancia no permite establecer si ese contexto general tiene relaciÃ³n o no
con el desplazamiento forzado de [X.Y.Z].    

     

1. En esos tÃ©rminos, la motivaciÃ³n expuesta por la UARIV para llegar a la conclusiÃ³n de
que el desplazamiento forzado del que fue vÃctima el accionante correspondiÃ³ a un hecho
de delincuencia comÃºn es genÃ©rica; es decir, no responde al caso particular y concreto
descrito por [X.Y.Z].  Es tan clara la magnitud del defecto, que en ningÃºn momento se
abordÃ³ la problemÃ¡tica de orden pÃºblico que se presenta en la zona en la que ocurrieron
los hechos, la prueba de su propiedad y que por causa de la intimidaciÃ³n a la integridad de
su vida no habita el inmueble al que se ha hecho referencia, segÃºn la descripciÃ³n realizada
por el declarante.    

     

1.  Al  respecto,  en  la  respuesta  que  remitiÃ³  la  Unidad  Administrativa  de  GestiÃ³n  de
RestituciÃ³n de Tierras Despojadas al trÃ¡mite de revisiÃ³n del expediente sub examine, se
puede observar que en la zona en la que estÃ¡ ubicado el predio del que [X.Y.Z] alega haber
sido  desplazado,  no  ha  sido  posible  realizar  la  microfocalizaciÃ³n  para  el  proceso  de
restituciÃ³n, debido a que â€œactualmente existe un nivel de riesgo en materia de orden
puÌ�blico,  que  dificulta  la  intervencioÌ�n  de  la  Unidad  de  RestitucioÌ�n  de  Tierras  en  ese
territorio,  cuya validacioÌ�n es de resorte de la  PoliciÌ�a Nacional  y  que se basa en la



evaluacioÌ�n  de  17  variablesâ€�,  en  las  cuales  se  incluyen  desplazamientos  forzados,
amenazas, homicidios y, en general, actuaciones de grupos armados ilegales104.     

     

1.  Asimismo,  la  FiscalÃa  indicÃ³  que  en  el  marco  de  la  denuncia  interpuesta  por  el
accionante,  se  han  capturado  a  varias  personas  a  quienes  â€œse  les  imputÃ³  la
participaciÃ³n en un combo delincuencial que opera en los barrios carambolas, carpinero, la
esperanza, San JosÃ© de la Cima, mismos que rinden cuentas a la GDCO SAN PABLOâ€�.
Dicha informaciÃ³n coincide con los hechos que narrÃ³ el accionante a lo largo del trÃ¡mite
administrativo.     

     

1. Por tal motivo, la UARIV tenÃa el deber de valorar de forma concreta, por medio de los
mecanismos  idÃ³neos  que  la  ley  prevÃ©  y  con  la  precisiÃ³n  que  corresponde,  si  el
desplazamiento forzado padecido por la accionante se originÃ³ no solo como consecuencia
del conflicto armado interno, sino de disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada,
violaciones  masivas  de  los  Derechos  Humanos,  infracciones  al  Derecho  Internacional
Humanitario  u  otras  circunstancias  emanadas de las  situaciones anteriores  que puedan
alterar drÃ¡sticamente el orden pÃºblico.    

     

1. En sÃntesis, la Sala encuentra que, en el presente caso, la UARIV vulnerÃ³ el derecho
fundamental al debido proceso administrativo de [X.Y.Z], ya que en los diferentes actos
administrativos: (i)  desconociÃ³ la vigencia de la definiciÃ³n de vÃctima del desplazamiento
que prevÃ© la Ley 387 de 1997 â€“reconocida por la Sala Plena de este tribunal en la
Sentencia C-280 de 2013 y por la Sala de Seguimiento de la Sentencia T-025 de 2004, en el
Auto 119 de 2013â€“ al fundamentar la negativa del registro en la ausencia de una relaciÃ³n
con el  conflicto armado, sin analizar las demÃ¡s hipÃ³tesis previstas en la referida ley y (ii)
realizÃ³ un anÃ¡lisis  genÃ©rico de la situaciÃ³n y no incorporÃ³ un anÃ¡lisis  detenido y
cuidadoso de los diversos elementos tÃ©cnicos y de contexto pertinentes, a partir de las
reglas y principios aplicables, que permitiera identificar las circunstancias en las que ocurriÃ³
el hecho victimizante declarado por [X.Y.Z].    



     

1. De conformidad con lo expuesto y por tratarse de actos administrativos que carecen de
una  motivaciÃ³n  suficiente  debido,  principalmente,  a  la  ausencia  de  valoraciÃ³n  de  los
escenarios dispuestos en la Ley 387 de 1997, la Sala ordenarÃ¡ que se realice una nueva
evaluaciÃ³n en la que se defina de manera clara, comprensible y precisa (i) si la situaciÃ³n de
[X.Y.Z] se encuentra o no comprendida en los supuestos mencionados en la Ley 387 de 1997,
para lo cual deberÃ¡ tener en cuenta las consideraciones de esta sentencia, en particular sus
fundamentos jurÃdicos 39 a 43105. Para el efecto, (ii) deberÃ¡ sustentar su decisiÃ³n en las
herramientas  tÃ©cnicas  y  de  contexto,  asÃ  como  analizar  de  manera  especÃfica,  en
concordancia con el principio de buena fe, la informaciÃ³n disponible y, de ser el  caso,
aquella obtenida con apoyo en lo previsto en el artÃculo 37 del Decreto 4800 de 2011106.    

  

SÃntesis   

1. [X.Y.Z]  presentÃ³ acciÃ³n de tutela en contra de la UARIV por considerar que dicha entidad
vulnerÃ³ su derecho fundamental al debido procedimiento administrativo al negar su solicitud
de inclusiÃ³n en el RUV, con el argumento de que el hecho victimizante de desplazamiento
forzado no ocurriÃ³ con ocasiÃ³n del conflicto armado, en los tÃ©rminos del artÃculo 3 de la
Ley 1448 de 2011.     

     

1.  El  juez  de  primera  instancia  declarÃ³  improcedente  la  acciÃ³n  de  tutela  porque  el
accionante no agotÃ³ el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Por su
parte, el juez de segunda instancia negÃ³ el amparo porque, a su juicio, no existÃan pruebas
que permitieran concluir que el desplazamiento del que fue vÃctima hubiera ocurrido en el
marco del conflicto armado.    

     

1. La Sala encontrÃ³ acreditada la procedencia general de la acciÃ³n de tutela contra la
UARIV, debido a que: (i) [X.Y.Z] es el titular de los derechos fundamentales cuya protecciÃ³n
solicita; (ii) la UARIV es una entidad pÃºblica a la que se acusa de la vulneraciÃ³n de tales



derechos;  (iii)  el  tiempo  transcurrido  entre  la  notificaciÃ³n  de  la  resoluciÃ³n  que  negÃ³  la
inscripciÃ³n y la presentaciÃ³n de la tutela es proporcinado y (iv) el medio de control de
nulidad y restablecimiento del derecho no es eficaz.    

     

1. En relaciÃ³n con el estudio de fondo, la Sala Primera de RevisiÃ³n concluyÃ³ que la UARIV
vulnerÃ³ el derecho fundamental al debido procedimiento administrativo de [X.Y.Z], ya que
en  los  diferentes  actos  administrativos:  (i)  desconociÃ³  la  vigencia  de  la  definiciÃ³n  de  vÃ-
ctima del desplazamiento que prevÃ© la Ley 387 de 1997 â€“reconocida por la Sala Plena de
este tribunal en la sentencia C-280 de 2013 y por la Sala de Seguimiento de la sentencia
T-025 de 2004, en el Auto 119 de 2013â€“ al fundamentar la negativa del registro en la
ausencia  de  una  relaciÃ³n  con  el  conflicto  armado,  sin  analizar  las  demÃ¡s  hipÃ³tesis
previstas  en la  referida ley y  (ii)  realizÃ³  un anÃ¡lisis  genÃ©rico de la  situaciÃ³n y  no
incorporÃ³ un anÃ¡lisis  detenido y cuidadoso de los diversos elementos tÃ©cnicos y de
contexto pertinentes, a partir de las reglas y principios aplicables, que permitiera identificar
las circunstancias en las que ocurriÃ³ el hecho victimizante declarado por accionante.    

  

III. DECISIÃ“N  

   

En  mÃ©rito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Primera  de  RevisiÃ³n  de  Tutelas  de  la  Corte
Constitucional, en nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n,  

   

  

RESUELVE:  

     

Primero.- REVOCAR la sentencia de 31 de octubre de 2019 proferida por la Sala Primera de
DecisiÃ³n del Tribunal Administrativo de Antioquia por medio de la cual se NEGÃ“ el amparo



solicitado.  En  su  lugar,  CONCEDER  la  protecciÃ³n  del  derecho  fundamental  al  debido
procedimiento administrativo de [X.Y.Z], por las razones expuestas en esta providencia.   

  

Segundo.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones 2017-140760 de 7 de noviembre de 2017,
2017-140760R  de  1  de  febrero  de  2018  y  20189196  de  15  de  marzo  de  2018.  En
consecuencia,  ORDENAR a la UARIV que, en el  tÃ©rmino de quince (15) dÃas hÃ¡biles,
contados a partir de la notificaciÃ³n de esta sentencia, expida un nuevo acto administrativo
que resuelva la solicitud de inclusiÃ³n en el RUV de [X.Y.Z]. En el nuevo acto, que serÃ¡
susceptible de los recursos dispuestos en la ley, deberÃ¡ realizar una nueva evaluaciÃ³n en la
que  se  defina  de  manera  clara,  comprensible  y  precisa  (i)  si  la  situaciÃ³n  de  [X.Y.Z]  se
encuentra o no comprendida en los supuestos mencionados en la Ley 387 de 1997, para lo
cual  deberÃ¡  tener  en  cuenta  las  consideraciones  de  esta  sentencia,  en  particular  sus
fundamentos jurÃdicos 39 a 43. Para el efecto, (ii) deberÃ¡ fundamentar su decisiÃ³n en las
herramientas  tÃ©cnicas  y  de  contexto,  asÃ  como  analizar,  de  manera  especÃfica,  en
concordancia con el principio de buena fe, la informaciÃ³n disponible y, de ser el  caso,
aquella obtenida con apoyo en lo previsto en el artÃculo 37 del Decreto 4800 de 2011.  

   

Tercero.- LIBRAR, por la SecretarÃa General de la Corte Constitucional, la comunicaciÃ³n de
que trata el artÃculo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allÃ previstos.  

   

ComunÃquese y cÃºmplase,   

  

  

  

RICHARD S. RAMÃ�REZ GRISALES

Magistrado (e)  



  

  

  

LUIS JAVIER MORENO ORTÃ�Z

Magistrado (e)  

  

  

  

DIANA FAJARDO RIVERA

Magistrada  

Con aclaraciÃ³n de voto  

  

  

  

MARTHA VICTORIA SÃ�CHICA MÃ‰NDEZ

Secretaria General  

ACLARACIÃ“N DE VOTO DE LA MAGISTRADA   

DIANA FAJARDO RIVERA   

A LA SENTENCIA T-423/20  

  



  

   

  

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala Primera de RevisiÃ³n, me permito
aclarar el voto en relaciÃ³n con la Sentencia T-423 de 2020, pues si bien estoy de acuerdo
con la protecciÃ³n del derecho al debido proceso del solicitante, estimo que estaban reunidas
las condiciones para ordenar a la UARIV su inclusiÃ³n en el Registro Ãšnico de Victimas, y no
solo la adopciÃ³n de una nueva resoluciÃ³n que valorara los elementos reseÃ±ados por la
Corte.  

  

En primer lugar, porque el estudio del caso concreto dio cuenta de que en el presente asunto
la UARIV (i)  desconociÃ³ el  precedente constitucional  sobre registro de las vÃctimas de
desplazamiento y, en especial, el alusivo al alcance amplio del concepto de vÃctima y a la
categorizaciÃ³n  del  desplazamiento  intraurbano  como  causal  de  acceso  a  los  beneficios
derivados  del  RUV;  (ii)  no  tuvo  en  cuenta  la  problemÃ¡tica  de  orden  pÃºblico  que  se
presentaba en la zona en que ocurrieron los hechos narrados por el solicitante; y (iii) dejÃ³ de
valorar algunas pruebas aportadas al procedimiento administrativo y analizÃ³ erradamente
otras.  

  

Por  otra  parte,  estimo  que  las  pruebas  recaudadas  en  sede  de  revisiÃ³n  confirmaron  la
calidad de vÃctima del accionante, conforme al artÃculo 1Âº de la Ley 387 de 1997.107 Lo
anterior, por cuanto (i) el actor allegÃ³ registro de libertad y tradiciÃ³n de su vivienda ubicada
en  la  finca  Carambola  del  municipio  de  MedellÃn;  (ii)  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
GestiÃ³n de RestituciÃ³n de Tierras Despojadas informÃ³ que en la zona en que se ubica la
residencia del actor â€œactualmente existe un nivel de riesgo en materia de orden pÃºblico,
que  dificulta  la  intervenciÃ³nâ€�  de  dicha  entidad;  (iii)  la  FiscalÃa  General  de  la  NaciÃ³n
seÃ±alÃ³  que  (a)  el  peticionario  â€œse  encuentra  vinculado  como vÃctimaâ€�  en  dos
procesos en los que â€œel pasado 30 de octubre del aÃ±o anterior se legalizÃ³ la captura,



imputÃ³ [y]  solicitÃ³ medida intramural  a 8 ciudadanos por delitos como concierto para
delinquir  agravado, desplazamiento forzado, entre otrosâ€�; (b) las personas capturadas
hacen parte  de  un â€œcombo delincuencialâ€� que opera  en el  barrio  Carambolas  de
MedellÃn y rinde cuentas â€œa la GDCO San Pabloâ€� y (c) en el marco de dicho proceso la
FiscalÃa incluyÃ³ al accionante en su programa de â€œprotecciÃ³n a vÃctimas y testigosâ€�;
y (iv) como lo reconociÃ³ la propia sentencia T-423 de 2020, la informaciÃ³n aportada por el
Ã³rgano de investigaciÃ³n criminal â€œcoincide con los hechos que narrÃ³ el accionante a lo
largo del trÃ¡mite administrativo.â€�  

  

En ese orden de ideas, considero que para no someter al accionante a un nuevo trÃ¡mite
administrativo y brindar una adecuada protecciÃ³n a los derechos fundamentales infringidos,
la  Sala  Primera  de  RevisiÃ³n  debiÃ³  ordenar  directamente  a  la  UARIV  la  inclusiÃ³n  del
solicitante en el RUV, como lo ha dispuesto esta CorporaciÃ³n en otras oportunidades.108 En
especial, valorando en esta ocasiÃ³n la especial protecciÃ³n constitucional que merece el
solicitante  debido  a  su  avanzada  edad  (83  aÃ±os)  y  su  condiciÃ³n  de  persona
econÃ³micamente  vulnerable  y  vÃctima  de  la  violencia.   

  

No obstante, como en todo caso la Sentencia T-423 de 2020 amparÃ³ el derecho al debido
proceso del actor y vinculÃ³ la resoluciÃ³n de la UARIV al anÃ¡lisis probatorio realizado en el
caso concreto, decidÃ acompaÃ±ar el sentido de la decisiÃ³n.  

  

Fecha ut supra,   

  

  

  

DIANA FAJARDO RIVERA  



Magistrada  

  

  

  

  

    

1 La Sala de SelecciÃ³n de Tutelas NÃºmero Dos, mediante auto del 14 de febrero de 2020,
seleccionÃ³ para revisiÃ³n la Sentencia del 31 de octubre de 2019, proferida por el Tribunal
Administrativo de Antioquia, que modificÃ³ lo resuelto en la Sentencia del 19 de septiembre
de 2019, dictada por el Juzgado Treinta Administrativo del Circuito de MedellÃn. Por reparto,
el estudio del caso correspondiÃ³ al despacho del entonces magistrado Carlos Bernal Pulido.  

2 Cdno. 1, fl. 1.   

3 Cdno. 1, fl. 25.   

4 Cdno. 1, fl. 2.  

5 Cdno. 1, fl. 23.   

6 Cdno. 1, fl. 2.   

7 Cdno. 1, fl. 33.   

8 Cdno. 1, fls. 32 â€“ 33.   

9 Cdno. 1, fl. 3.   

10 Recurso de reposiciÃ³n y en subsidio de apelaciÃ³n, suscrito por el accionante el 26 de
diciembre de 2017.   

11 Cdno. 1, fl. 36.   



12 IbÃdem.   

13 Cdno. 1, fls. 37 â€“ 38.   

14 Cdno. 1, fl. 22.   

16 Cdno. 1, fl. 3.   

17 IbÃdem.   

18  Cdno.  1,  fl.  1.  AdemÃ¡s,  solicitÃ³  (i)  prevenir  a  la  UARIV  â€œpara  que em ningÃºn  caso
vuelva a incurrir  em las acciones u omisiones que dieron mÃ©rito a la interposiciÃ³n y
posterior concesiÃ³n de esta tutelaâ€�.   

19 Cdno. 1, fl. 30.   

20 Cdno. 1, fls. 31 â€“ 38.   

21 Cdno. 1, fl. 44.   

22 Cdno. 1, fl 52.   

23 Cdno. 1, fl. 55.   

24 Cdno. 1, fl. 59.   

25 Cdno. 1, fl. 71.   

26 IbÃdem.   

27 El magistrado sustanciador, por medio de la SecretarÃa General, solicitÃ³ al accionante
que remitiera un informe en el que describiera de forma precisa â€œ(i) su lugar actual de
residencia, (ii) cuÃ¡l es su fuente de ingresos, si realiza alguna actividad econÃ³mica o si
alguien se encarga de proveerle los medios para su subsistencia, (iii) quiÃ©nes conforman su
nÃºcleo familiar y quÃ© actividades desarrollan y (iv) las razones por las cuales tardÃ³ en
radicar la acciÃ³n de tutela aproximadamente un aÃ±o y cinco meses despuÃ©s de que la
UARIV le notificÃ³ la ResoluciÃ³n No. 20189196 del 15 de marzo de 2018. Asimismo, deberÃ¡
remitir, dentro del mismo tÃ©rmino, (i) los documentos pertinentes que acrediten su calidad



de propietario del bien inmueble y (ii) copia de la peticiÃ³n  que presentÃ³ ante la Unidad
Administrativa Especial para la GestiÃ³n y RestituciÃ³n de Tierras Despojadas o Abandonadas
para solicitar  el  registro  de su predio  en el  Registro  Nacional  de Tierras  Despojadas y
Abandonadas Forzosamente, con su respectiva respuesta y (iii) copia de la peticiÃ³n que
presentÃ³  ante  la  AlcaldÃa  de  MedellÃn  con  el  fin  de  solicitar  la  aplicaciÃ³n  de  los
mecanismos  de  alivio  para  el  pago  del  impuesto  predial  unificado,  con  su  respectiva
respuestaâ€�.   

28 El magistrado sustanciador, por medio de la SecretarÃa General, solicitÃ³ al Consultorio
JurÃdico de la Universidad de Antioquia que informara si el accionante â€œpresentÃ³ alguna
peticiÃ³n  con  el  fin  de  solicitar  el  registro  de  su  predio  en  el  Registro  Nacional  de  Tierras
Despojadas  y  Abandonadas  Forzosamente.  En  caso  afirmativo,  deberÃ¡  remitir  copia  de  la
solicitud y de la respuesta correspondienteâ€�.  

29 El magistrado sustanciador, por medio de la SecretarÃa General, solicitÃ³ a la Oficina de
Registro de Instrumentos PÃºblicos de MedellÃn que informara si el accionante â€œtiene
bienes inmuebles a su nombre, y de ser asÃ, remita la informaciÃ³n relevante de cada bien
(ubicaciÃ³n, valor, etc.), y los documentos de soporte correspondientesâ€�.   

30 El magistrado sustanciador, por medio de la SecretarÃa General, solicitÃ³ a la AlcaldÃa de
MedellÃn que informara â€œsi el accionante presentÃ³ alguna peticiÃ³n con el fin de solicitar
que se le concedieran los mecanismos de alivio para el pago del impuesto predial unificado
del predio ubicado en la Carrera 24F No. 92D â€“ 91, o de cualquier otro bien del que sea
propietario.  En  caso  afirmativo,  deberÃ¡  remitir  copia  de  la  solicitud  y  de  la  respuesta
correspondienteâ€�. Asimismo, solicitÃ³ a la Unidad Administrativa Especial para la GestiÃ³n
y  RestituciÃ³n  de  Tierras  Despojadas  o  Abandonadas  que  informara  si  el  accionante
â€œpresentÃ³ alguna peticiÃ³n con el  fin de solicitar el  registro de su predio en el  Registro
Nacional  de  Tierras  Despojadas  y  Abandonadas  Forzosamente.  En  caso  afirmativo,  deberÃ¡
remitir copia de la solicitud y de la respuesta correspondienteâ€�.   

31 El magistrado sustanciador, por medio de la SecretarÃa General, solicitÃ³ a la FiscalÃa
Seccional de MedellÃn â€“ Antioquia, que informara â€œ(i) sobre los avances y actuaciones
desarrolladas dentro de la indagaciÃ³n con nÃºmero de radicado 050016000206201754145,
en la que el denunciante es el ciudadano [X.Y.Z], y (ii) si los hechos por Ã©l denunciados



estÃ¡n relacionados con las actuaciones del â€œgrupo armadoâ€� denominado â€œOdÃn
San Pabloâ€�.  

32 El magistrado sustanciador, por medio de la SecretarÃa General, solicitÃ³ a UARIV que
remitiera â€œcopia del expediente administrativo de [X.Y.Z]â€�.   

33 Escrito del 7 de octubre de 2019. Cdno. de revisiÃ³n, fls. 35 a 60.  

34 Escrito del 18 de agosto, pÃ¡g. 1.   

35 IbÃdem.   

36 Correo electrÃ³nico remitido a la SecretarÃa General de la Corte Constitucional el 14 de
agosto de 2020.  

37 Escrito del 19 de agosto de 2020.  

38 Escrito del 19 de agosto de 2019, pÃ¡g. 1.   

40  Escrito  del  18  de  agosto  de  2020,  suscrito  por  Ã�gueda  Torres  MarÃn,  Jefe  del
Departamento de PrÃ¡cticas y Consultorio JurÃdico â€œGuillermo PeÃ±a Alzateâ€� de la
Facultad de Derecho y Ciencias PolÃticas de la Universidad de Antioquia.   

41 IbÃdem, pÃ¡g. 2.   

42 Ã�dem. El derecho de peticiÃ³n fue radicado el 23 de mayo de 2019.   

43 IbÃdem, pÃ¡g. 3.  

44 Escrito del 18 de agosto de 2020, suscrito por MÃ³nica RodrÃguez Benavides, Directora
JurÃdica de RestituciÃ³n de la Unidad Administrativa Especial de GestiÃ³n de RestituciÃ³n de
Tierras Despojadas.   

45 IbÃdem, pÃ¡g. 4. IndicÃ³ que como consecuencia de la solicitud de inscripciÃ³n en el RUV,
presentada por [X.Y.Z], la UARIV â€œremitiÃ³ el formulario que habÃa suscrito el usuario
para verificar si hay lugar o no a iniciar la etapa administrativa del proceso de restituciÃ³n de
tierras a cargo de la Unidad de RestituciÃ³nâ€�.    



46  1)  Homicidios  contra  personas  vinculadas  al  proceso  de  restituciÃ³n  de  tierras.  2)
Secuestros y atentados contra personas vinculadas al proceso de restituciÃ³n de tierras. 3)
Amenazas contra personas vinculadas y autoridades delegadas en atenciÃ³n al proceso. 4)
Hechos de violencia contra funcionarios de la Fuerza PÃºblica y autoridades delegadas en
atenciÃ³n al proceso. 5) Alertas tempranas sobre el proceso de restituciÃ³n de tierras. 6)
Desplazamiento  Forzado.  7)  Accidentes  con  Minas  Antipersonal.  8)  Zonas  con  Minas
Antipersonal. 9) Acciones de GAO-r. 10) Acciones del ELN. 11) Acciones de GAO. 12) Zonas
con cultivos ilÃcitos. 13) Presencia de GAO-r. 14) Presencia del ELN. 15) Presencia de GAO.
16) Presencia de GDO â€“ GDCO. 17) ExplotaciÃ³n ilÃcita de yacimientos mineros.   

47  Escrito  del  14  de  agosto  de  2020,  suscrito  por  Kevin  Alejandro  Giraldo  Camacho,
apoderado del municipio de MedellÃn.   

48  IbÃdem,  pÃ¡g.  3.  La  AlcadÃa  de  MedellÃn  anexÃ³  (i)  peticiÃ³n  presentada  por  el
accionante, con la respuesta correspondiente; (ii)  solicitud a la Unidad de VÃctimas; (iii)
respuesta de la Unidad de VÃctimas y (iv) ResoluciÃ³n SH18-540.    

49 Escrito del 4 de septiembre de 2020, suscrito por Vladimir MartÃn Ramos, representante
judicial de la Unidad Administrativa para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas.   

50 IbÃdem, pÃ¡g. 7.   

51 IbÃdem, pÃ¡g. 9.   

52 IbÃdem, pÃ¡gs. 11 â€“ 12.    

53 Correo electrÃ³nico remitido a la SecretarÃa General de la Corte Constitucional el 4 de
septiembre de 2020.   

54  La  denuncia  con  radicado  No.  050016000206201754145 se  inactivÃ³  por  conexidad
procesal con la denuncia No. 050016000206201826006.   

55 IbÃdem.   

56 IbÃdem.   

57 Cuaderno de revisiÃ³n, folios 79 â€“ 81.   



58 La UARIV confirmÃ³ la negativa de inclusiÃ³n en el RUV por medio de la ResoluciÃ³n NÂº
20189196  del  15  de  marzo  de  2018,  que  fue  notificada  el  3  de  septiembre  de  2018.  El
seÃ±or [X.Y.Z] interpuso la acciÃ³n de tutela el 9 de septiembre de 2019, es decir, 1 aÃ±o, 5
meses y 20 dÃas despuÃ©s.   

59 La jurisprudencia de esta Corte ha sido enfÃ¡tica en afirmar que la acciÃ³n de tutela debe
presentarse dentro de un tÃ©rmino oportuno, justo y razonable. Asimismo, ha indicado que,
en algunos casos, 6 meses podrÃa serlo. Ahora bien, en la sentencia SU-439 de 2017 se
reiterÃ³  el  precedente  de  la  sentencia  SU-961  de  1999,  segÃºn  el  cual  el  tÃ©rmino
prudencial de interposiciÃ³n de la tutela implica: â€œcierta proximidad y consecuencia de los
hechos que se dicen violatorios de derechos fundamentales, pues es claro que la solicitud de
amparo pierde su sentido y su razÃ³n de ser como mecanismo excepcional y expedito de
protecciÃ³n,  si  el  paso  del  tiempo,  lejos  de  ser  razonable,  desvirtÃºa  la  inminencia  y
necesidad de protecciÃ³n constitucionalâ€�.  

60 De acuerdo con la consulta realizada en la plataforma digital del SisbÃ©n, el seÃ±or
[X.Y.Z] tiene un puntaje de 28,83.   

61 SegÃºn consulta en el sistema RUAF.   

62 Cfr. Escrito del 18 de agosto, pÃ¡g. 1.  

63 Cfr. Supra 54.   

64 Cfr. Cdno. 1, fl. 20. El accionante afirmÃ³ que los hechos victimizantes ocurrieron el 28 de
octubre de 2017. El 1 de noviembre de 2017, el seÃ±or [X.Y.Z] radicÃ³ la primera denuncia
ante la FiscalÃa 53 de la Unidad de delitos contra la libertad y la dignidad humana. De forma
posterior, el 29 de enero de 2018, presentÃ³ una nueva denuncia.   

65 Cfr. Cdno. 1, fl. 23. El 2 de noviembre de 2017, el accionante rindiÃ³ declaraciÃ³n ante la
PersonerÃa de MedellÃn, para que se iniciara el trÃ¡mite correspondiente de inclusiÃ³n en el
RUV.  

66 Cfr. Acta de ReuniÃ³n GD-FO-22, del 18 de agosto de 2020. El 21 de diciembre de 2017, el
accionante presentÃ³ una solicitud de restituciÃ³n con ID-1040477.   



67 Cfr. Derecho de peticiÃ³n del 24 de mayo de 2018. El accionante presentÃ³ derecho de
peticiÃ³n  ante  el  Departamento  Administrativo  de  PlaneaciÃ³n  y  Catastro,  con  el  fin  de
obtener  el  alivio  fiscal  relacionado  con  los  predios  de  su  propiedad.  Dicha  solicitud  fue
rechazada.    

68 Cfr. Escrito del 18 de agosto de 2020, pÃ¡g. 3.  

69 Sentencias T-328 de 2010, T-860 de 2011, T-246 de 2015 y SU-499 de 2016, entre otras.
La definiciÃ³n del tÃ©rmino â€œrazonableâ€� que debe mediar entre la fecha de ocurrencia
de la presunta afectaciÃ³n de los derechos fundamentales y su cuestionamiento en sede de
tutela no ha sido pacÃfica en la jurisprudencia. Por tal razÃ³n, de manera abstracta y previa,
este solo puede catalogarse como prima facie, debido a que su valoraciÃ³n concreta estÃ¡
sujeta a las circunstancias especÃficas del caso, a las condiciones del tutelante (en especial a
su  situaciÃ³n  concreta  de  vulnerabilidad)  y  a  la  jurisprudencia  constitucional  en  casos
anÃ¡logos.   

70 Sentencia T-584 de 2017.  

71 Sentencias T-364 de 2015, T-573 de 2015, T-290 de 2016 y T-417 de 2016, entre otras.   

72 Sentencias T-517 de 2014, T-364 de 2015, T-163 de 2017 y T-304 de 2018.    

73 Sentencias T-404 de 2017 y T-304 de 2018.   

74 Sentencia T-478 de 2017.   

75 Sobre este punto, debe recordarse que, de acuerdo con la informaciÃ³n suministrada por
la FiscalÃa General de la NaciÃ³n, [X.Y.Z] estÃ¡ vinculado al programa de protecciÃ³n a vÃ-
ctimas y testigos como consecuencia de los hechos victimizantes de desplazamiento forzado
que dieron lugar a la solicitud de inclusiÃ³n en el RUV.  

76 Cdno. 1, fls. 29, 32, 33, 34, 35, 36, 38.    

77 Sentencia T-559 de 2015.   

78 De conformidad con el artÃculo 156 de la Ley 1448 de 2011, el procedimiento para el
registro consiste en: (i) la presentaciÃ³n de la solicitud ante el Ministerio PÃºblico, (ii) la



verificaciÃ³n por parte de la UARIV de los hechos victimizantes contenidos en la solicitud, (iii)
la  consulta en bases de datos de la Red Nacional  de InformaciÃ³n para la AtenciÃ³n y
ReparaciÃ³n a las VÃctimas. Tras el anÃ¡lisis de la informaciÃ³n recaudada durante el proceso
de verificaciÃ³n, la UARIV decide si autoriza o niega la inclusiÃ³n en el RUV.  

79 Sentencias T-832 de 2014, T-598 de 2014 y T-304 de 2018.   

81 Sentencias T-991 de 2012, T-227 de 2018. El deber de la UARIV de motivar las decisiones
que resuelven solicitudes de inclusiÃ³n en el RUV se reforzÃ³ por el artÃculo 42 del Decreto
4800 de 2011 (artÃculo 2.2.2.3.16. del Decreto 1084 de 2015), que dispone que dicho acto
administrativo  deberÃ¡  contener,  entre  otras  cosas,  â€œ[l]a  motivaciÃ³n  suficiente  por  la
cual se llegÃ³ a la decisiÃ³n de no inclusiÃ³nâ€�, de manera que el administrado conozca las
razones por  las  cuales  se  adoptÃ³  la  determinaciÃ³n y  cuente con elementos  de juicio
suficientes para controvertirla.   

82 Al respecto, el artÃculo 2.2.2.3.5 del Decreto 1084 de 2015 â€œpor medio del cual se
expide el Decreto Ãšnico Reglamentario del Sector de InclusiÃ³n Social y ReconciliaciÃ³nâ€�,
dispone que las entidades encargadas de tramitar las solicitudes de registro tienen el deber
de obtener â€œla informaciÃ³n necesaria sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar
que generaron el  hecho victimizante,  asÃ como la caracterizaciÃ³n socioeconÃ³mica del
solicitante y de su nÃºcleo familiar, con el propÃ³sito de contar con informaciÃ³n precisa que
facilite su valoraciÃ³n, desde un enfoque diferencialâ€�.  

83 Al  respecto,  el  artÃculo 2.2.2.3.11 del  Decreto 1084 de 2015 dispone que la UARIV
deberÃ¡  verificar  los  hechos  victimizantes  contenidos  en  la  declaraciÃ³n  por  medio  de  una
evaluaciÃ³n de los elementos jurÃdicos, tÃ©cnicos y de contexto.   

84 Sentencia T-333 de 2019.  

85 Sentencias T-821 de 2007, T-333 de 2019 y T-067 de 2020.   

86 Cfr. ArtÃculo 35 del Decreto 4800 de 2011, segÃºn el cual â€œla Unidad Administrativa
Especial para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas deberÃ¡ garantizar que la
solicitud de registro sea decidida en el menor tiempo posible, en el marco de un trÃ¡mite
administrativo Ã¡gil y expedito, en el cual el Estado tendrÃ¡ la carga de la pruebaâ€�.  



87 Auto 119 de 2013 y sentencias T-584 de 2017 y T-333 de 2019, entre otras providencias.
La  Sala  Especial  de  Seguimiento  de  la  sentencia  T-025  de  2004  ha  seÃ±alado  que
â€œ(â€¦) la prÃ¡ctica de la DirecciÃ³n de Registro que consiste en negar la inscripciÃ³n en el
Registro  Ãšnico  de  VÃctimas  a  las  personas  desplazadas  por  situaciones  de  violencia
generalizada (como se ha presentado en aquellos casos en los que los actores son las
BACRIM y sus acciones no se presentan con ocasiÃ³n del conflicto armado) y, en tÃ©rminos
mÃ¡s  amplios,  en aquellas  circunstancias  en las  que el  desplazamiento  no guarda una
relaciÃ³n  cercana  ni  suficiente  con  el  mismo,  no  es  acorde  con  la  lectura  que  esta
CorporaciÃ³n ha realizado de la definiciÃ³n operativa de vÃctima incorporada en la Ley 1448
de 2011, ni con la abundante y consistente jurisprudencia de la Corte Constitucional en
relaciÃ³n con los elementos mÃnimos para adquirir la condiciÃ³n persona desplazada; con el
derecho  fundamental  del  que  goza  a  ser  reconocida  mediante  el  registro;  y  con  la
consecuente garantÃa de su protecciÃ³n, asistencia, y atenciÃ³n desde el momento mismo
del  desarraigo hasta lograr  su estabilizaciÃ³n socioeconÃ³mica mediante el  retorno o la
reubicaciÃ³nâ€�.   

88 Mientras la Ley 387 de 1997 se refiere puntualmente a la superaciÃ³n de la condiciÃ³n de
vulnerabilidad en la que se encuentran las personas desplazadas, la Ley 1448 de 2011
contiene un enfoque de  justicia  transicional  cuyo objetivo  es  remediar,  en  tÃ©rminos
generales, los daÃ±os sufridos por personas que han sido vÃctimas del conflicto armado. Cfr.
Sentencias T-584 de 2017 y T-333 de 2019.   

89 Sentencia C-280 de 2013. Al respecto, la Corte seÃ±alÃ³: â€œ[â€¦] recordando el ya
explicado  carÃ¡cter  de  norma  especial  que  frente  a  varios  de  los  cÃ³digos  y  leyes
preexistentes  tiene  la  Ley  de  VÃctimas,  asÃ  como  el  contexto  de  doble  y  agravada
victimizaciÃ³n al que responden las normas del CapÃtulo III del TÃtulo III de esta ley, debe
reiterarse tambiÃ©n que estas disposiciones se aplican Ãºnicamente a aquellas personas
que simultÃ¡neamente reÃºnan las dos calidades, la de vÃctima en los tÃ©rminos del artÃ-
culo 3Â° ibÃdem, y la de desplazado, segÃºn la definiciÃ³n incorporada en el parÃ¡grafo 2Â°
[â€¦]â€�. En efecto, la Sala Plena aclarÃ³ que, â€œen ninguna forma puede entenderse que
esta nueva ley deroga o altera de algÃºn otro modo la normatividad ordinaria o de carÃ¡cter
general, de la cual hace parte la Ley 387 de 1997 sobre prevenciÃ³n del desplazamiento
forzado, norma que en consecuencia continuarÃ¡ regulando plenamente y protegiendo los
derechos de todas las personas que afronten esta situaciÃ³n,  pero que no cumplan los



demÃ¡s criterios previstos en la llamada Ley de VÃctimasâ€�.  

90 Sentencia T-333 de 2019.   

91 Sentencias C-781 de 2012 y T-092 de 2019.   

92 Sentencia T-092 de 2019.   

93 Sentencia T-064 de 2014. Ver: Ley 387 de 1997, artÃculo 1. â€œEs desplazado toda
persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su
localidad de residencia o actividades econÃ³micas habituales, porque su vida, su integridad
fÃsica, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente
amenazadas  con  ocasiÃ³n  de  cualquiera  de  las  siguientes  situaciones:  Conflicto  armado
interno; disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los
Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional humanitario u otras circunstancias
emanadas  de  las  situaciones  anteriores  que  puedan  alterar  drÃ¡sticamente  el  orden
pÃºblicoâ€�.  

94 Mediante las resoluciones 2017-140760 de 7 de noviembre de 2017, 2017-140760R de 01
de febrero de 2018 (que resolviÃ³ el recurso de reposiciÃ³n) y 20189196 de 15 de marzo de
2018 (que resolviÃ³ el recurso de apelaciÃ³n).  

95 Expediente administrativo de [X.Y.Z], ResoluciÃ³n 2017-140760 de 7 de noviembre de
2017, pÃ¡g. 3, pÃ¡rr. 6.   

96 Expediente administrativo de [X.Y.Z], ResoluciÃ³n 2017-140760R de 01 de febrero de
2018, pÃ¡g. 5, pÃ¡rr. 3.    

97 Expediente administrativo de [X.Y.Z], ResoluciÃ³n 20189196 de 15 de marzo de 2018,
pÃ¡gs. 3 y 4.   

98 Ver supra fundamento jurÃdico 40.  

99 En cuanto a los elementos tÃ©cnicos, por ejemplo, la UARIV indicÃ³ que consultÃ³ algunas
herramientas como â€œlas bases de datos de la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n y de la
PolicÃa Nacional, (â€¦) el Sistema de IngormaciÃ³n de ReparaciÃ³n Administrativa, Sistema



de InformaciÃ³n de VÃctimas de la Violencia, Registro Ãšnico de VÃctimas, Registro Ãšnico de
PoblaciÃ³n Desplazada (â€¦) encontrando que ninguno de los [hechos] relacionados en la
declaraciÃ³n  cuentan  con  informaciÃ³n  que  desvirtÃºe  el(los)  hecho(s)  victimizante(s)
analizado(s)  en  la  presente  resoluciÃ³nâ€�.  Cfr.  Expediente  administrativo  de  [X.Y.Z],
ResoluciÃ³n NÂº 2017-140760 de 7 de noviembre de 2017, pÃ¡g. 3, pÃ¡rr. 7; ResoluciÃ³n NÂº
2017-140760R de 01 de febrero de 2018, pÃ¡g. 2; ResoluciÃ³n NÂº 20189196 de 15 de marzo
de 2018, pÃ¡g. 2.   

100 Expediente administrativo de [X.Y.Z], recurso de reposiciÃ³n y en subsidio de apelaciÃ³n.
Escrito del 26 de diciembre de 2017, pÃ¡g. 2.   

101 Expediente administrativo de [X.Y.Z], ResoluciÃ³n NÂº 2017-140760R de 01 de febrero
de 2018, pÃ¡g. 2.    

102 IbÃdem.   

104 Acta de reuniÃ³n del 18 de agosto de 2020, suscrita por John Anderson PÃ©rez LÃ³pez,
abogado sustanciador  de la Unidad de RestituciÃ³n de Tierras. En dicha acta se lee: â€œla
microfocalizacioÌ�n de la zona soÌ�lo se puede realizar si  concurren los tres (3) factores
necesarios para la intervencioÌ�n, estos son la densidad histoÌ�rica del despojo, la situacioÌ�n
de seguridad y condiciones para el retorno, sin que a la fecha se materialicen las condiciones
de  seguridad  por  acreditarse  la  presencia  de  actores  armados  que  pueden  afectar
directamente la vida, integridad y seguridad de los reclamantes y del personal juriÌ�dico,
administrativo y catastral de la Unidad de RestitucioÌ�n de Tierrasâ€�.    

105 La jurisprudencia constitucional ha establecido la siguiente regla como remedio para
casos como el sub examine: â€œEn aquellos casos en los cuales el acto administrativo que
decide  sobre  la  solicitud  de  inscripciÃ³n,  carece  de  una  motivaciÃ³n  suficiente  debido  a  la
ausencia de valoraciÃ³n (a)  de los diferentes supuestos que dan lugar a la inscripciÃ³n
segÃºn el derecho aplicable -defecto en la valoraciÃ³n jurÃdica- o (b) de las circunstancias de
hecho ocurridas -defecto en la valoraciÃ³n tÃ©cnica y contextual- es procedente dejar sin
efectos  el  acto  administrativo  correspondiente  y  ordenar  que  se  realice  una  nueva
valoraciÃ³n que consulte las herramientas tÃ©cnicas y de contexto, analice la informaciÃ³n
obtenida a partir de lo dispuesto en la ley y en la jurisprudencia constitucional y aplique, de
ser el caso los principios de buena fe y favorabilidad. Esta regla se aplica a menos que para



el juez de tutela sea evidente, indiscutible o incuestionable que el accionante cumple con las
condiciones previstas en la ley para la inscripciÃ³nâ€�. Cfr. Sentencia T-333 de 2019.   

106  Sentencia  T-333  de  2019.  A  fin  de  definir  el  tipo  de  soluciÃ³n  en  estos  casos  deben
considerarse como premisas las siguientes pautas. Primero, le corresponde a la UARIV el
proceso  de  valoraciÃ³n  de  las  condiciones  fÃ¡cticas  y  jurÃdicas  para  decidir  sobre  la
inscripciÃ³n de una persona en el RUV. Segundo, cuando la acciÃ³n de tutela se encamina a
cuestionar la valoraciÃ³n, los jueces deben considerar que su tarea consiste en juzgar la
correcciÃ³n de la valoraciÃ³n realizada y no en reemplazar a la UARIV en la valoraciÃ³n
propiamente dicha.  

  

1 â€œPor la cual se adoptan medidas para la prevenciÃ³n del desplazamiento forzado; la
atenciÃ³n, protecciÃ³n, consolidaciÃ³n y estabilizaciÃ³n socioeconÃ³mica de los desplazados
internos por la violencia en la RepÃºblica de Colombia.â€� De acuerdo con el artÃculo 1Âº de
esta legislaciÃ³n, â€œ[e]s desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro
del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades econÃ³micas
habituales, porque su vida, su integridad fÃsica, su seguridad o libertad personales han sido
vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasiÃ³n de cualquiera de las
siguientes  situaciones:  Conflicto  armado interno,  disturbios  y  tensiones  interiores,  violencia
generalizada,  violaciones  masivas  de  los  Derechos  Humanos,  infracciones  al  Derecho
Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que
puedan alterar o alteren drÃ¡sticamente el orden pÃºblico.â€�  

108 Al respecto se puede consultar la Sentencia T-004 de 2020. M.P. Diana Fajardo Rivera.  

  

  

    


